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H. AYUNTAM IENTO CO N STITU CIO N AL - 
D E HUIM ANGUILLO, TABASCO, M EX ICO .

E d i c t o
C. Antonio Hernández Cruz, con domicilio para 

oir citas y notificaciones en el Poblado Estación 
Chontalpa Jurisdicción de este Municipio, por - 
medio de un escrito de fecha 1°. de febrero del 
presente año, signado por el mismo ha comparecido 
ante este H. Ayuntamiento Constitucional denun
ciando un Lote de Terreno perteneciente al Fundo 
Legal del Poblado Estación Chontalpa, Jurisdicción 
de este Municipio, con una Superficie de 750.00 
M 2. Que dice poseer desde hace varios años en 
forma pacifica, continúa y pública en calidad de 
dueño que se encuentra dentro de las medidas 
siguientes: Se acompaña al efecto el Plano res
pectivo.

Al Norte 50.00 mts. con la calle Benito Juárez, 
Ai Sur, 50 .00a ta . con fracción del Lote No. 103, Al
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Este, 15.00 mts. con el Lote No. 104 y A l Oeste,
15.00 mts. con la calle 16 de Septiembre.

Lo que se hace del conocimiento del Publico en 
General para que el que se considere con derechb a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial, del Gobierno del Estado, tableros Mu
nicipales y parajes públicos de acuerdo a lo estatuido 
con el articulo X X  del Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal.

Huimanguillo, Tab., 8 de Junio de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. N O  REELECCIO N  
EL PRESID EN TE M UNICIPAL

PROFR. BENITO TRUJILLO COBOS

SRIO. GRAL. D EL H: AYUNTAM IENTO 
CONSTITUCIONAL

LIC. M ANUEL PIN TO  M IER Y CONCHA.
1-2-3



DOS PERIODICO OFICIA!»* - Octubre 20 de 1982 » -

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN- 
:iA DE LO CIVIL PRIMER PARTIDO JUDICIAL.

Edicto
VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. DIRECTOR DEL REGISTRO DE LA PRO
PIEDAD Y DEL COMERCIO DE ÉSTA CIUDAD.

En el expediente civil núm ero 368/977, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
promovido por el señor José Dolores .Avalos Ra
món, eñ Contra del señor Pedro Avalos León y 
RegistradorPúblico de la Propiedad de esta Ciudad, 
con fecha cinco de Junio de mil novecientos O- 
chenta, sé dictó sentencia definitiva que en sus
puntos Resolutivos Dice:——■**........-r-.............—*......
"..Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se: 
RESUELVE: Ha procedido la Vía.- SEGUNDO.- El 
señor José Dolores Avalos Ramón probó su acción 
de prescripción positiva y el demandado Pedro 
Avalos León no probó sus excepciones 
v el Registrador Público de la Pro
piedad y del Comercio de ésta Jurisdicción no 
compareció a juicio, no obstante de haber 'sido 
emplazado legalmente.- TERCERO.- En conse
cuencia de declarar que el señor José Dolores 
Avalos Ramón, de simple poseedor se ha conver-- 
sido en propietario de la fracción de terreno ubi
cado en el Poblado de Macultepec, Centro, Ta- 
basco, fracción que consta de una superficie cié 
TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES ME
TROS SESENTA Y OCHO CENTIMETROS CUA
DRADOS, y con las n. 'didas 'y co liñ d íK fil en. el. 
considerandos primero de este fallo.- CUARTO.^ 
Se condena al Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio de ésta Jurisdicción, a hacer las 
anotaciones respectivas en las notas de inscripción 
de la oficina a su carga respecto del inmueble que’ se 
menciona en el resolutivo que antecede y en su 
oportunidad expídaos^ las copias certificadas /de 
esta resolución' para su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y.sirva de título a favor «del 
demandante José Dolores Asalos Ramón.-OJJÍN^' 
TO.- En cuanto a la acción Reivincij¿Bfi5na éjer- \  
citada por el señor Pedro AyaJLarlleón, se declara 
inoperante al no haberjííñafíado éste suacción, ven

cambio el contrademandado José Dolores Avalos 
Ramón, si justificó sus excepciones, por lo que se J 
absuelve a éste último de las prestaciones reda
madas por el señor Pedro Avalos León.- SEXTO.* 
No ha lugar a condénai en co'stas- SEPTIMO.- 
Ejecutoriada-epte sea ésta Resolución, archívesf~el 
expediente como ásuntó terminado.- Notifiqúése - 

^personalmente a las parres, y al Director del Re
gistro Público de la Propiedad dé esta Jurisdicción 
deberá notificársele como lo dispone el artículo 618’ ; 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por v 
haber, sida declarado rebelde.- Cúmplase.- Así . 
definitivamente lo resolvió', manda y firma el Ciur c 

■ dadano Licenciado Carlos Mario Ocaña Moscos©,. 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil de 
éste Primer Partido Judicial del Estado de Tabasco, ' 
por ante el Secretario Judicial “ D” C. Remedios 
Osorio López, que autoriza y da fé - Al cajee una , 
firma Ilegible.- Rúbrica.-........... —........ ........

POR MANDATO JUDICIAL Y EN VIA DE 
NOTIFICACION COMO ESTA ORDENADO EN , 
LA SENTENCIA TRANSCRITA, CONSTANTE 
DE UNA FOJA UTIL.' EXPIDO EL PRESENTE 
¿DICTO, EL DIA VEINTISEIS DE NOVIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, EN 
LA CIUDAD * DE VILLAHERMOSA, CAPITAL • 
DEL ESTADO DETABASGO.-...... —- .............. -

IA  SECRETARIA JUDICIAL "D ” DEL JDO. 2o.
CIVIL.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
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E d i c t o
JUZGADO TERGERÒ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE LO CIVIL.

A QUIEN CORRESPONDA:

Villahennosa, Tab;. a 13 deSepbre. 1982.

“ ...En el expediente número 213/982, relativo a 
Diligencias de Información de Dominio, en Via de 
Jurisdicción Voluntaria, promovida por la señora 
María Cruz García, se dictó un proveído que 
copiado textualmente dice:

p r o v e í d o

“...JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL: VILLAHERMOSA, TA
RASCO, AGOSTO VEINTICINCO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA- T  DOS:- VISTOS:- Por 
presentada la señora María Cruz García, con su 
escrito de cuenta, y anexo que acompaña, prom o
viendo en la Vía de Jurisdicción voluntaria, Dili
gencias de Información de Dominio afin de acredi
tar la posesión y pleno dominio respecto de un 
Predio Urbano ubicado en la calle de “ Coronel M. 
Bruno”,.número 107 de esta Ciudad, con superficie 
de 319.50 metros cuadrados,; y sus ‘linderos y 
medidas siguientes:- Al Norte en 8.25 metros con 
propiedad del señor Hernán Cano, al mismo Norte, 
en 21.00 metros con el señor Antonio Rodríguez, y 
en 4.10 metros con el señor Antonio Rodríguez, Al 
Sur, en tres medidas en 10.60 metros eon Carmen

Calle “ M. Bruno”, y en 4B0"metros con Nelly Ü^ibe 
Roche; y al Oeste, en dos medidas, en 2.90 metros 
con el Sr. Hernán Cano; y en 10.30 metros, con 
propiedad de Jorge Manzur, como lo acredita con el 
plano respectivo. Con fundamento en los artículbs 
870, 872, 904 y sus relativos del Código de Proce1 
dimientos Civiles, y 2,932 del Código Civil Vigènte, 
se dá entrada a la promoción en la vía y forma 
propuestas, fórmese expediente inscríbase en el 
Libro de .Gobierno y dése aviso de su inicio, ál 
superior, comfundamento e n  el artículo 121 del

Procesal Civil mencionado v 2,932 tambiG-, nv-n- 
cionado, publiques«' esta proveído por tu-s « . A 
tres en tres días, en el Periódico Oficial \ sn : 
Mayor Circulación que se* editan en ésta < ap--:t!. 
asimismo iliense ios aviso*- en lo*- lugatc's publico*- 
acostumbrados con telan«*¡. a este ji.it *.o .f:. «:<¡
das que sean las constan«-.as «í< lo< A* •-os do 
Periódicos, se señalará lecha ¡mi«, r-., ibn ¡a á 
tunonial ofrecida, < on citación ;* .i u -i.-n .ió r del 
Ministerio Público Adscrito a t »■ >n>
al C. Directo! General fifi ó 
Propiedad \ óc*l Comercie' -.«■ e . . * i -..«** ,
como a ios colindantes Antonia R»kip£*<i-, r.¡,
domicilio ubicado en la Chille d** "M »r., ■>-’ 
número 109 de esta Ciudad Ih-’nán C...* \  
domicilio en la Calle Arista númeto 31 í d** este 
Ciudad, Jorge Manzur, con domicilio en ia Cali- 
Arista número. 312 de esta Ciudad, Carme n Olár 
con domicilio en Paseo Tabasco número 108 de.esta 
Ciudad, José Alegría con domicilió en la Calle M. 
Brúno número 103 de esta Ciudad y la señora Nelh 
Uribe Roche, coñ domicilio en la Calle “ M. Bruno” 
número 105 de esta ciudad. Se tiene como autori
zado para oir y recibir citas y notificaciones a su 
nombre el C, Rafael Jesús Suárez Rosas, en e! 
domicilio que se indica eñ Su escrita inicial.- Noli- 
fíquese y cúmplase.- . ASI lo provevó y firma e! 
Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez Mótales, - 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, poi 
ante el Primer Secretario Judicial “ D” , Roberto 
Osando Pérez, que certifica y da fé.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.

r> Empido el presente Edicto para su.pubiit auón \
en ef Periódico Olida! «id_ *̂ §ÍD

-J^tadoi y otro de mayor circulación, por fu- 
de tres en tres-días.

A t e n t a m - e n t ' e  - 
El Primer Secretario judicial “ D” 

juzgado 3o. de lo Civil.

\t«c-

C. Roberto Ovando Pérez.

' 2̂ * # # & # $ & # & # # * # # # sMrsfc V.: % % i.VpA ají * ❖ :
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabaseo, Méjico.

E d i c t o

TE SASTRE y por ante el Secretario del H. - 
Ayuntamiento UC. FERNANDO ARÈLLANO - 
ESCALANTE, que da ft.-

EL PRESIDENTE MÜNICPAL

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el morivo de 
la solicitud por la C. SOCORRO CALDERON 
CORDOVA, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado eri la calle E. Zapata s/n de 
la Villa de Tecolurilla de este Municipio de Comal- 
calco, Tabaseo, le recayó un acuerdo que a  la letra 
dice:

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYTO.
■ ’-3  - \

i****************************************

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabaseo, México.

Comalcalco, Tabaseo 17 de septiembre de 1982, _
rnil novecientos ochenta y dos.- Por presentada la C. E d l C t O
SOCORRO CALDERON CORDOVA, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. A LOS QjLJE EL PRESENTE VIEREN: ■%
Ayuntamiento autorización pam enajenar a su fevor A
un Predio Municipal con una superficie de: S59.9S Que en el expediente fottnado con el motivo de 
Metros 2, trescientos cincuenta y nueve metros cótt la solicitud por la C. MARIA DEL CARMEN 
noventa y ocho centímetros cuadrados, que se CALDERON RAMOS,, para que éste H. Ayunta- 
encuentra ubicado en la calle E. Zapata s/n de la miento le enajene un solar ubicado en la calle Píjpila , 
Villa de Tecolurilla de este Municipio, y que se s/n de la Villa de Tecolurilla de este Municipio de 
localiza por los siguientes linderosfAL NORTE: Comalcalco, Tídrasco, le recayó un acvterdo que a  la 
16.40 metros diedset# meeros con cuarenta centí- tetm diceí
metros cuadrados, y colinda con lacalle E. Zapata. .
AL SUR: 14.45 metros catorce memos con cuarenta “ Comalcalco, Tabaseo 20 de septiembre de 
y cinco centímetros con ReynaAleja&dro Calderón. 1982, mil novecientos ochenta y dos.- Por pre- 
AL ESTE: 23.70 metros veintitrés metrosteon seten- sentada la C. MARIA DEL CARMEN CALDERON 
ta centímetros, con Alicia Calderón Córdova y RAMOS, con su escrito de cuenta y plano anexo, 

Victoria Calderón Córdova. AL OESTE: 23.85 metros- solicitando ál H. Ayuntamiento autorización para 
veintitrés metros con ochenta y cinco centímetros, con enajenar a su favor en Predio Municipal con una, 
María Calderón Ramos. Fórmese expediente y superficie de: 368.45 Mts2. trescientos sesenta y 
publíquese esta Gribo metros cuadrados con cuarenta y cinco -
Publico en General, pnr ffljrté  encuentra ubicado en el Fundo
por tres veces........ r i llllv 1*1 Sil II i itTiíflip ili ij£li i T i l i l i l í  i ili Tu iihnitli
clel Estado, en los Tableros Municipales y en los de este M unidpioy ’queseíocaitza por los sapientes 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el linderos; AL NQRTE: 29.95 veintínuevemeíroseon 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce- noventa y cinco centímetros con Dominga Cal- 
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la derón Pérez; AL SUR: 29.90 veintinueve metros con 
fecha de la última publicación del Edicto, parar que noventa centímetros con José Manuel Calderón 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constituí Ramos; AL ESTE: 12.13 doce metros cori trece 
donal de Comalcalco, Tabaseo, a  deducir los de- centímetros con María Calderón Ramos; AL
rechos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.r NGTIFIQUESE Y CUMPLASE.- así lo acor
dó y firma el C. Presidente Municipal de Comal- 
calco, X ak£sco> M. V. Z. VLÁDIMlRJtJSfcAMÁN-

OESTE: 12.70 doce metros con setenta centímetros 
con la calle Pipila.- Fórmese expediente y publí- 

. quese esta solititud para conocimiento del Público 
en General por Edicto de tres en tres dias por tres
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consecutivas en d  Periódico Oficial é d  Estado, en 
los Tableros M unicipales y en losP arajes Públicos^ 
de acuerdo con io previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal eo rad& ndece u n  plazo 
de SO días contados a  partir dé la fecha de la últim a 
publicación d d  edicto, para que se com parezca a 
este H. Ayuntam iento Constitucional de Comalcal- 
co, Tabasco a  deducir ios derechos que sobre él 
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI- 
QUESE Y CUMPLASE.-. Así lo acordó y firm a el C. 
Presidente M unkipaí de Comalcalco, Tabasco M. 
V. Z. VLADIMIR BUStAMANTE SASTRE y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC - 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Q pe da

-»»co

fé-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

Mts2. trescientos veinte m etros con noveuw 
centím etros que se encuentra ubicado en el Funao - 
Legal de la calle Bartolo Almeida s/n de la Villa de 
Tecoiudtta de éste M unicipio y que se locafizapót 
los siguientes linderos: AL NORTE: 24.26 veinti
cuatro m etros con veintiséis centím etros con Eftaín' 
Calderón Ramos yJoséM anuel Calderón Ramos; 
AL SUR: 23.85 veintitrés m etros con odíenla y. 
cinco centím etros con Reyna Alejandro Calderón; 
ALESTE: 14.45 catorce m etros con cuarenta y cinco 
centím etros con M aría Calderón Ramos; AL OES- 
TÉ: 12.55 doce m etros con cincuenta y  cinco 
centím etros con la calle Bartolo Almeida.- Fórmese 
expediente y pubbquese esta solicitud para cono
cim iento del Público en General por edicto, de tres 
en  tre sd ía s  por. tres veces consecutivas en el 
Periódico O fidal del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en fe» públicos de acuerdo con lo
previsto en e lR ^ a m e n to  de Terrenos del Fundo 
Legal concediéríctose ón plazo de 30 días contados a

•*•*********••**••*•*•«•••*••*******•*«»•

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

para que se com parezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comafealco, Tabasco a  deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran ten « .- NOttFIQjüfESE Y CÜMPLASE.- 
Así lo acordó y firm a d  !C. Presidente M unicipal de 
Comalcalco, Tabasco M.V.Z. VLADIMIR BUSTA
MANTE SASTRE y p o r ante el Secretario del H .. 
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO - 
ESCALANTE,- <&te d»ÍA - ------ --------------- -

E d i c t j p í

A LOS QJLJE EL MIESENTE VIEREN:

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

M.V.Z. VLADIMIR BU5TAMA2SÍTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

la Vfila de TecolutiBa d e  este M unicipio de C o
malcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:

----

“ Comalcalco, Tafeasen 20 de septiem bre  de 
1982, mfi novecientos ochenta y des,- Por presen
tada la  C. CECILIA CALDERON RAMOS, con su 
escrito de cuenta y pUtno anexo, solicitando ai H. 
A yuntarm e» autorización pora enhenar a sufcivor 
im Predio M unicipal < w  uuasuperfickdo : Sld.93

■r?á

-
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H. AYUNTAMENTO CONSTITUCIONAL 
- Comalcaico, Tabanco, México.

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por él C. OLIVERO JIMENEZ AREVA
LO, para que éste H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado enTa calle Galeána s/n dé la Villa de 
Tecolútilla de este Municipio de Comalcaico, Ta- 
basco, le recayó un acuérde' que a la letra dice:

“ Comalcaico, Tabasen 17 de Septiembre de 
1982, mil novecientos ochenta y dos.- Por presen
tado el C. OLIVERO JIMENEZ AREVALO, con su 
escrito de cuenta y plano anexo solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor, 
un Predio Municipal con una superficie de: 1003.90 
Mts2. mil tres metros^uadrados con noventa cen- 
tí metros, que se encuentra ubicado en el fundo legal 
de la calle Galeána s/ñ de la Villa de Tecolútilla de 
este Municipio, y <¡ue se localiza por los siguientes 
; vierf) AL NORTE: 35.00 treinta y cinco metros 

r >n Efiíjii Ventura Madrigal y 46.00 cuarenta y seis 
metros- con Carmen Meneses Cruz AL SUR: 81.70 
ochenta y un rr^tro con setenta Centímetros con 
Ismael de Dios/Xicotencad; AL ESTE: 17.25 dieci
siete metros co/i ven tí cinco centímetros con Miguel 
Arevalo Areva/o; AL OESTE: 7.70.siete metros con 
S'-v -rira ¡ eníiitte-ti'ós chilla calle Géleana.-* Fírmese 
t.xped'ene- y,publíquese esta solicitud para conoci-
- m  nr :■ r¡G Publico en General por edicto de tres en 
..t.~ días per ues veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en 
los Parajes Públicos dg acuerdo con lo previsto en el 
Ueghjrr ento deTérrétkw 'áéí' 
a o.se un plazo de 30 días contados'« partir 
ÍArh.VT' la última publicación del edicto para que Se 
: v jíp a ¡.v taa  est. H. Ayuntanucnto Constitucional 
:ie Comalcaico, Tabasco, a deducir los derechos 
me sobre el antes referido predio pudieran tener.- 
NO'ilFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y 
arma el C Presidente Municipal de Comalcaico,

a! US-. .. M .. V. Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
LASTRE, y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE, que da fé - ■ ¿

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANÍE SASTRE.

- - e l  ¿RIO. U ELJLÁ X U N TA M IESím - i  -

E 3 i c t o

A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E .  - ‘

Erí él Expediente Civil número 101/982, relativo 
« VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILI
GENCIAS DÉ INFORMACION DE AD-PERPE- 
TUAM, promovido por los CC. BELISARIO ALA-. 
MILLA MONTEJO, ARSENIO ALAMILLA RE
YES, CELIA ALAMILLA OVANDO Y OTROS, con 
fecha veinticinco de jun io  del presente año se dictó 
un auto que en lo conducente dice:

VISTOS; Por presentados los CC. BELISARIO 
ALAMILLA MONTEJO, ARSENIO ALAMILLA 
REYES, CELIA^ ALAMILLA OVANDO, LUCILA 
ALAiVÍILLA OVANDO Y ANASTACIA ALAMI- 
LLA OVANDO, con su escrito, copias simples y 
anexos que acompañan consistentes en plano de un 
predio rústico ubicado en la Ranchería Benito 
Juárez del Municipio dé Centfa, Tabasco, propie
dad de Hermanos Alamilla Ovando, constancia 
expedida por el C. Agente Municipal de la Ran
chería Lie. Benito Jiíáfez pertenedente a este •Mu
nicipio, M emorándum expedido por el Jefe del 
Depto. de Catastro e Impuesto Predial Lie. Oscar 
Mier v Concha Ulin, Señalando como domicilió 
conocido la RancheríaBenitoJuárez, perteneciente 
a este Municipio y autorizando para o ír y citas y 
notificaciones al C. Lie* Santiago Marin Hernández, 
promoviendo en la VIA DÉ JURISDICIÓN VO
LUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFORMACION 
AD-PERPETUAM, con el fin de acreditar la pose
sión d e  un predio rústico ubicado en la Ranchería 
Repi to J  uárez, perteneciente a este Municipio.- Con 

t%Actíéulos 26 y 29 del Reglamen
ta r a  el Régimen Interior en los Juzgados d e  

Primera Instancia y Menores del Estado; lo. y 41 de 
la LeyOrgánica del Poderjudicialdel Estado, 870 y 
904 Fracción I y demás publicables del Código 
Procesal Civil en Vigor, SE ACUERDA:- l/o.- Se dá 
entrada a la demanda en-la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediene por duplicado, regístrese en el 
Libro de Gobierno, dése aviso de su inicio al H. ; 
Superioridad.- 2/o. Dése amplia publicidad por 
medio de faprensa a este auto mediante tres edictos 
que se publicarán de tres en tres dfas en el Diario
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“ Presente” que se edita en la Ciudad de Villaher- 
mesa, Xabascov y  èti eEPèriódicp Ofidal del Estado, 
yen el de ubicación del predio de que se trata; hecho 
lo anterior! se proveerá respècto a la infotrhación 
que debe recibirse.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA
SE.- LO PROVEYO, MAN DO'Y FIRMA EL C. LIC. 
ULISESA. AYALA CASTAÑEDA, JUEZ CIVIL DE 
PRIMERA INSTAÑCIA DEL SEGUNDO DISTRI
TO JUDICIAL DEL ESTADO Y DE LO QUE 
COMO SECRETARIO AUTORIZO Y DOY FE. 
Do* firmas ilegibles.

Lo que transcribo para snpubUcación por tres 
veces consecutivas en el Diario “ Presente” que se 
edita en la Ciudad de Villaherínosa, Tabasco, en el 
Diario Oficial del Estado y en el de ubicación del 
predio de que se trata.

Frontera, Tab., julio 7*de 1982.
A T E N T A M  E N T E  

EL SRIO. DEL JUZGADO CIVIL. .

I i C  MARIO A. PEREZ MALDONADO.

*•*•*****«********•«***»******«****4**»**

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México..

E d i c t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

313.75 Metros 2, trescientos trece metros con seten
ta y-cinco centímetros cuadrados, que se encuentra 
ubicado en la calle Bartolo A lm eidas/n de la Villa de 
Tecolutilla de este Municipio, y que se localiza por 
los siguientes linderos: AL NORTE: 14.45 Metros 
catorce metros con cuarenta y cinco centímetros, 
con Socorro Calderón Córdova. AL SUR: 12.55 
Metros, doce metros con cincuenta y cinco centí
metros, con la calle Bartolo Almeida. AL ESTE: 
23.70 metros/ veintitrés metros con setenta centí
metros, con Angélica Góngora León y Angela - 
Calderón Córdova. AL OESTE: 23.85 metros 
veintitrés metros con ochenta y cinco centímetros 
con la C. Cecilia Calderón Ramos. Fórmese expe
diente y p.ublíquese esta solicitud para conocimien
to delpúblicoen general, por Edicto^de tres en tres 
dias por tres veces consecutivas sen el - Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en 
los Parajes Públicos, deacuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
lecha de la última publicación del Edicto, para que 
se comparezca a esté H. Ayuntamiento Constitu

cional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los de
rechos que sobe el antes refeido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo - 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco, M: V. Z, VLADIMIR BUS
TAMANTE SASTRE y*por ante el Secretarlo del H. 
Ayuntamiento LIC. FERNANDO ARELLANO - 
ESCALANTE.-Que da fé.- ‘

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.
"Que en el expediente formado con el motivo de

_ ,,EL SEGRETARIE) DEL H. AYTO.

ARELLANO ESCALANTE.
lá Vfiláde Tecolútílla de este Municipio de Comal- 

Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra
%

dice:
** # 8« # * »8 # # # # $ »8 s¡e *!« # * # * 8» »1« # # * >Jc $ fclfs I? # * $ # 4 $

. “ Comalcalco, Tabasco, 17 de séptiembre de 
!982, fflil novecientos ochenta y dos,- "Por pre
sentada la C. REYNA ALEJANDRO CALDERON, 

r  .;-‘-bó>n su ék tito  de cuenta y plano anexo, solicitando 
-Y ^aTH .- Ayuntamiento autorización para enajenar a 

T*-itttlítvor un PredtoMurjieipai con unasuperficie de:
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H, AYÜNTAMIINTO CONSTITUCION AL 
Com alcalco, Tabasco, México.

i e t  o
A LOS QUE EL PRKEN TE VIEREN:

Que en ai expediente formado con el motive de la 
solicitud por el C. ALFONSO QUINTO PUUDO, para 
que esteH. 
m i
Municipio de Comaicaico, Tabeeco, le recayó un 
•cuerdo que « la latí» dice:-—-—  ----—-

"Comalcalco, Tabeeco 29 de Junio de 1882, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
ALFONSO QUINTO PUUOO, cuchi eu escrito de cuenta 
y plano anexo solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización pera enhenar a su favor un predio Municipal 
con una superficie de: 578.55 Mts2. quinientos 
setenta y ocho metros cuadrados con cincuenta y 
cinco centímetros, que se encuentra ubicado en ai 
fundo legal de ia escite Hidalgo s/n da la ViHa da

aiguientas Hnderoa; AL NORTE:20.00 veinte metros 
con Emma Pulido Peretts, AL 8UR: 20.00 veinte 
metros con la calle Hidalgo: AL ÉSTE: 40 .00cuarenta 
metros con Onesimo Cortáz; AL OESTE: 40.00 cua
renta metros con la Propiedad Municipal.- Fórmase 
expediente y pubWqueae este-solicitud para cono
cimiento del Púbitoo en General, por adieto de tres en 
tres días per tres veces conaacudvaa en el Periódico 
Oficial del Estado, en loe Taplsf|e  Municipales y en 
loe Parajes 
Reglamente djp 
(fióndoae unptezo 
feche de 1a ditima publicación del adieto, pereque se 
comparezca a esta H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comaicaico, Tabasco a deducir ios derechos que 
sobre al antea referido predio pudieran tener. NO- 
TiFJOUflSE Y CUMPLASE:- Aeíio acordó y firma al C . 
Presídante Municipal de Comateelco. Tabeeco, M.V.2. 
VLAOiMiR BUSTAMANTi SASTRE y por ante el 

del H. Ayuntamiento, UC. FERNANDO 
•Q ueda«.

IL  PRESIDENTEMUNICIPAL 

M;V.Z. VLAGHMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

UC. FERNANDO AftELLANO ESCALANTE.

'■■■-'i ■ ' 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

■ 1 ■; ■ ■■ ■ ■ ■ ■ ■ ■

E d i c t o
A LOS QUE EMPRESENTE VIEREN:

Que en al expedienta formado oon el motivo de la 
solicitud por el C. FRANCISCO QUINTO RABELO, pare 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado 
en la calle Juárez a/n de te Villa da Tacolutifla da esta 
Municipio da ComaiaelcQ, Tabasco. le recayó un- 
muerdo que a ia letra dice:— -------------- ~——------

i •

"Comalcalco, Tabasco 29 da Junio da 1982, fnü 
novecientos ochenta y dea.- Por presentado al C. 
FRANCISCO QUINTO RASELO, con su eacritp de 
cuanta y plano anexo*soiicitamio al H. Ayuntamiante 
autorización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie da: 1286.25 Mta2. ME

A LA R T E : 23.50
valntitraa matrae ci¿M'J9fiMMeirta centímetros con 
Feliciano de loa Santos; AL SUR: 23.80 vaintitraa 
metros con cincuenta centímetros con (acalle Juárez; 
ALESTE: 55.00 cincuenta y cinco metros con Antonio 
Rodríguez; AL OESTE: §5 .00  cincuenta y cinco matiog 
con Virginia Madrigal da Márquez.- Fórmese expe
diente y publfqueae apta solicitud para oonooimmnte 
del Pübiico en General, por etfieto de tapa en trai píse 
por trae veces conaecutivaa en el Periódico Qficlaldet 
Estado, en tes Tableroa Municipales y en loe Parejee
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Públicos d e  acu e rd o  con  U> previsto  en  ei 
P e g a m e n to  d e te r r e n o s  dei fundo  legal, con
c e d ié n d o se  un jpbuEo d e  días Contados a  
partir d e  la fecha  d e  la últim a publicación del 
edicto* para  q u e  se  com pértezca a  e s te  H. 
A yuntam iento C onstitucional d e  Com aicalco, 
Tabasco a  d ed u cir lo s d e r e c h o s q u e  sobre  el 
an te s  referido p red io  pud ieran  tener; Nt>Tl- 
-FlQUESE Y CUMPLASE.- Asi lo aco rdó  y firma el 
C. P residen te  M unicipal de Comaicalco* Ta
fease? M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANfE SAS
TRE y po r a n te  ei Secretario  dei H. Ayunta
m iento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.-Que d a fé .-------- ------- ----------------------

i ^ E i ^ Í W ^ m c i P > a

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

U ^ ÍÍR N A N D O  ARELLANO ESCALANTE.

'3 '

centímetros, que se encuentra ubicado en «I fundo 
legal de la calle Francisco Peralta s/n de te Villa de 
Tecolutilla deeste Muñiente y que se localiza por loa 
siguientes linderos: AL NORTEA 13.60 trece metros 
con sesenta centimetroscon (acalle Peralta; AL SUR:
14.00 eertoce metros con Torivio López Montiel; AL 
ESTE: 22.50veintidós metro» con cincuenta oenUbfs 
tros; AL OESTE: 22 .SQuelntidos metro« con cmcuenfa 
centímetros con Andrés de las Santo* Eaton.- Fórme
se expediente y publiques# asta solicitud turra - 
conocimientodei PúMíbo en General por adieto» de wat 
en tres dlee por tres veces donaseutives-^n êP - 
Periódico Oficial del Estado, en tos Tablero« Muni
cipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en ai Reglamento de Terrenos M  Fundo 
Legal concedléndoee unplazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de 13 última publicación del edicto, 
para que se comparezcan» asta H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comaicalco, Tabasco a deducir tos 
derechos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener, NQTIPIQUESE ¥ CUMPLASE.- A sí lo acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comaicalco, 
Tb basco, M.V.2, VLAOfMfiMSU^AgfAfnrRRASTRE y 
por ante «I Secretario dei H.r Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO ARELLANOESCALANTE.- Que da fé. -  • .

♦»»»Mi **»*»»»»*♦♦ EL PRESIDENTE MUNICIPAL

H, AYUNTAMIENTO .CONSTITUCIONAL 
Com aicalco, Tabasco, México.

E d l e t o

M.V.Z. l&ÁbiM lá BUSTAMANTE S .

EL SECRETARIO BEL H. AYUNTAMIENTO. 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

A LOS QUE J L  PRESENTE V IER E!*-

pera jE yffpw bilfd ll íl
ubicado en la ¿affs írariciléó PereRa s/n da la Villa de

QDNSTfTUCiONAL DEL CENTRO 
TABASCO, MEXICO.

Tecolutllla de este Municipio de Comaicalco, Ta
basco,le recayó un acuerdo que » fa letra dice: - - .........

Comaicalco, Tafeasen 31 de julio de ¥982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Per presentada la - 
C.CARMITA TRUJILtO MARQUEZ, con su aserfib Be 
cuenta y plano anexo, sofieitande el H. Ayuntamiento 
autorización pera enajenar a su favor un Predio 
Municipal con une mpaifiem da: 318.80 Mta2, - 
jw ciew toa dleeiseif mama tumbado» con oeRanta

E d i c t o
CELIA ARIAS lO PEZ, M ayor d e  ed ad , con 

dom icilio condfeído en  la calle Ignacio Gu
tié rrez  en  e l P ab lado  S u b ten ien te  G arcía, - 
C entro , Tab., sé h a  p resen tad o  a  e s te  Ayun
tam ien to  C onstitucional q u e  presido , denun-



d a n d o  un  to te  d e  te rren o  M unicipal q u e s e  "Com alcalco, Tabanco 4 d e  Junio d e  1982, mil 
localiza en  la t a R e y P o b te d o  a n te s  c itados, novecien tos o chen ta  y dos.- Por p re sen tad o  el 
constan te  d e  u n a  sup erfic ied e  993.84 M2. eon C. A lejandrino Arias May, con su escrito  d e  
las m edidas y coündancias sig: • cuen ta  y píanp anexo, solicitando ai H. Ayun

tam ien to  autorización para enajenar a  su favor 
*, Al N orte 41 .30  m etros co n  José Berrueta, al un P redio  M unicipal con una superficie d e  
IÉr, 42.85 m etros con Víctor M iranda, al Este 553.816 M ts2. quin ientos c incuen ta  y tres m e- ;
23 .00  m etros c o n  i á c a i i ó i ^ d o  Gertiérre%al tros co n  ochocien tos d ieciseis m etros cuadra- 
O este  24.00 m etros con A nastacio Coral Torres dos q u e  se en cu en tra  ub icado  en  el fundo  legal í 
a  cuyo e fec to  acom paña #1 plano respectivo, de  la calle M ina s/n  d e  la Colonia V icente

G uerrero d e  e ste  M unicipio y q u e  se localiza 
L oque se hace d e l co n o en n ien to d e l público  po t los s ig u ie n te  linderos; ÁL NORTE: 27.00 

en  general, para q u e  el q u e  se  considere  con vein tisiete  m etros cón  M anuel Ricárdez, AL 
d erech o  a  deducirlo  se  p re se n to e n  e l térm ino  SUR: 14.60 cato rce m etro s  cón sesen ta  cen- ;  
d e  ocho  días e n  q u e  se  publicará por tre s  veces tím etros con 1a callé Mina; AL ÉSTE: 25.10 
en  el Periódico Oficial d e lG o b ie tn o  del Estado, veinticinco m etros con d iez  cen tím etros con la 
tableros M unicipales y parajes públicos d e  zona Federal Río Seco; AL OESTE: 23.50 vein- 
acuerdo  con lo esta tu íd o  en  el artículo  XX del titres m etros con  c incuen ta  centím etros, con 
Reglam ento d e  te rrenos del fundo  legal. A lejandrino Arias y 10.50 d iez  m etros con

ciiTCuenta cén tím eb o s  cón Lucrecia Alcudia,-

DIEZ PERIODICO OFICIAL Octubre20de 1982

Villahermosa, Tab., Septiem brel 5 de 1982.

SU FRA G IO EFECTIVO . NO REELECCIO N . 
ELPR ESI DENTE M UNICIPAL D ELC TR O .

LIC. PASCUAL BELLJZZIA CASTAÑEDA

EL SECRETARIO
LIC. JO AQ UIN  GUTIERREZ M OSCOSO.

H. AYUNTAM IENTO CO N STITUCIO N AL 
Comalcaleo, Tabasco, México,

. I

fórm ese expediente y publíquese esta soli
citud para conocimiento del Público en Ge
neral, por edicto de tres én tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros M unicipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previstoen  
el reglamento de terrenos del fundo le fri, 
concediéndose un plazo de 30 días corttefios a
Dftltíf ‘{fe fe, ¿fe fe ¿Mana ^fef

-M ^¿(Sí .Tí*'*Alr+*% SMfc fill#  ;t# \

, : k » ic**
A  LOS Q U E EL PRESENTE VIEREN

Q u e  en  ef ex p ed ien te  form ado con  el motivo 
-dg¿a solicitud, p o r el C. ALEJANDRINO ARIAS 
¡W ft, para q ú e  e ste  j#. A yuntam iento le ena- 
je* *  un  sofer ub icado  e n  lácalle  M iqa s /n  d e  te

Tabasco a deducir los derechos que sobre el
arnés rerenoo premo puoreran tener.- r w -  
TIFIQ UESÈ Y  CUMPLASE.- Así lo acordóy firma 
el C . Presidente M uniclpal d q  Com alcalco, 
Tabasco M .V.Z. VLADIM IR R IC A M A N T E - 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun- 

U C . FERNANDO AREN AN O B -

CorUálcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo  q u e  
a  la letra dice:—    -------- — ------------^-------

M.V.Z. VLADIM IR BUSTAMANTE SASTRE

|L  SECRETARIO D EL H, AYUNTAMIENTO  
LIC. FERNANDO ARÉU A N Q  ESCALANTE.
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TG JUDICIAL DEL CENTRO.
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VILLAHERMÜSA, TAB.

pi 9 w t f f m w * k : , - w
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRI se edita en ésta Ciudad, haciéndole saber que

í deberápresentarseaówe e n ju a g a d o  a recoger ̂ s  
las copias, simple^ de -la 4finandai y anexos que 
quedan en la Secretaría dentro de un término de 
cuarenta días computables a partir de la última 
publicación de los edictos. Vencido dicho término, 
comenzará a contarse el de nueve días para con
testar Ja., demanda,, dé igual juanera fágase  del 
conocfexientoí al ddhaqRado|<|lie eriJgaso de no 
producir su contestación dentro del término legal se 
•le tendrá por presuncionalmente confeso de los 
hechos de la misma, expídase a costa de la intere- 
sada tos edictos correspondientes, para sp ppbli-
cadón.iN o d flq u e sep e r» c ^ m ^ tey !^ h 1P ^fr* l*0

En el expediente dVH número 283/982, relativo ? proveyó y firma el Ciudadano Licenciado David 
^ ju ic io  Ordinario d é  Divorcio Necesario, promo- Márquez C ^^U o,jueafrim eroFam iha^porant^el 
vido por la señora ©RACIMA ZENTENO DE LA SeereWrioJudicial “D” C.Reraedios Qsorio fdpez,

E d i c t o
C. SIMON SALVADOR PEREZ. 
DONDE SE ENCUENTRE.

CRUZ, en contra de Usted, con fecha veinticinco de 
Agósto d d  presente año, se dictó un acuerdo que 
copiado a la letra dice:--— -----------------—-—

..."JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER
MOSA, TABASCO, A VEINTICINCO DE ACOS
TO DÉ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS - 
Vlsto,; por presentada laseñóra GRACIELA ZEN-

quien autoriza y dafih^ al calce doafirm aM leg^s.- 
rúbrica.- Seguidam entescpublicó en la lista d e  
acuerdos y so registró en el libro de gobierno bajo el

pDtmajodatoJ^icial.yparasu • í^ablncdóit f  a él 
Reriédico OficialfdeÍEiatadp Ros tre^vecRsdetre&«! 
tres días, como Vía dpNoílH&cación a l dem andadó, 
expido el presen "  Edicto en una foja útil a los diez 

T IN O  DE LA“ CRUZ, con su escru o d e  cuenta días tiel mes de sepfiem ^e .de m il novecientos
ocjfenta y dos, e u ^ iC ^ d a d s  de-'^l^N*i?WR«..'
i^^ rdeL E stado .deiT abasço^  ,,h -

2 - 3
i-

- £

■ documentos que acompañ^ «ba lando  como áo- 
micilio pára oir c ías  y notificaciones el edificio:,
rnarcadóconel número 202 despacho d os, ubicado . , ,
m  la c t fe  Hidalgo de e ^ ^ u d a d , y autori2aáado. ^ s ^  j wd 1 > ' i Jn ijjil iTi ¡mi j ií„Ijìiijljli
para oirlas y recibirlas al C. Livio Moreno Marín; , ,  ;

; demandando en la Vía Ordinària Civil el Divorcio 
Necesario en contra desuiespóso el señor SIMON 

í SALVADOR PEREZ, de domicilio ignorado. Con 
fundamento en lo  dispuesto por los artículos 266,
267 fracdónVIU yaplicabl^del Código Civil, 155,

* Aacción XII, 254,255,, 258 y aplicables del Código 
, de Procedimientos » Civiles en el Estado, sê  da

entrada a  la dem anda en la vía y forma propuesta,
* fórmese expediente, regístrese y dése aviso de inicio 

a  la superioridad y apareciendo de Ja constancia 
suscrita por el Director de Seguridad Pública en el 

;<£¡stadov en dmtde sepresnníRflú« el demandado es 
; de  i domicilio ignorado» eqm fundamentó en i los

• é artíétdos Ufi, 121 fiacdjón XII del Código .Procesal
Civil, emfdácese aj¡ denagndadp señor Simón Sal

ivador, Pérez, por medio de Edictos, que se:,pu- 
bliquen poijitres veces e»  .tres días en, el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación

C. R 'medios Osorio López.
: ■ . - : r;-i ■ ■ i -K ' -
'• '■ '-¡i--

i  -■ _, j . l ■ ; ¡

KfU :
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H. AYUNTAMIENTO CONfîTTUCIONAL DE JUZGADO TERCERO D£ PRIMERA INSTAN- 
CUNDUACAN, TüaBtôCO. CIA D E L O  CIVIL DE ETTE DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.

1 C t  O
IA  SRA. ROMELIA TARACENA VDA. DE 

MARTINEZ, mayor de edad, con domicilio am- 
phatnente conocido en la Avenida Juárez de esta 
Ciudad, se ha presentado a ette H. Ayuntamiento 
que presido sohchud para que se le adjudique en 
propiedad, m edian» «Ruto M unicipal, un predio 
urbano ubicado en la Avenida Profir. Rosendo 
D uacena de esta ciudad, con superficie de I2LS2 
M2. con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, 6.20 Mes. con terreno propiedad del 
H. Ayuntamiento, Al Sur 1.00 m etros y al Este 34.00

35.40 Metros con la Avenida Rosendo Taracena, 
para- él efecto se acom paña plano respectivo.

B C abiM ó en sesión ordinaria del 16 del mes de 
Jun io  d e lR S l, acordó donárselo sin costo alguno 
en virtud de que es perm uta con un terreno de igual 
superficie que recibió el H. Ayuntamiento y que 
r i i t  donado a  lá Secretaria de Agricultura y Re
cursos Hidráulicos (SAAH), para la Construcción

L oque se bate del conocim iento del Público en 
¿Atetad para que t í  que se considere con derecho a 
deducirlo, se píesem e, en d  térm ino de Ocho días 
en que se publicará por tres veces consecutivas, en el 
ftepiódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros

E d i c t o

LU ISlA ltA JIA RA Y  ...
MARY MAGDONAL SALA DE LARA,
DONDE SE ENCUENTREN:

En el expediente núm ero S6/982, relativo al 
ju icio  Sum ar» H ipotecar» prom ovido por el C. 
FERNANDOCASANOVAíGAMA#; en cp n tij de 
los señores LUIS LARA LARA y MARY MAGDO
NAL SALA DE LARA, con fecha diecinueve de 
Agosto del año en  curso, m  dictó la Sentencia que en 
ios Puntos resolutivos dice,

? “Por k> expuesto y fundado es de resolverse y se 
RESUELVE. PRIMERO,- H a procedido la vía.- 
SEGUNDO- El actor probó su jec ió n  y lo sd e- 
m andados no hicieron pago n iópusieron  excep- 
dones.- TERCERO.- Se condena«los demandados 
LUIS LARA LARA ¥  MARYMAGDQNAL SALA 

DRIiÁfcA- a  pagar a i señor FERNAN DQCASjA- 
NOVA GAMAS, la cantidad de CUATROCIEN- 
TOS MIL PESOS, com o suerte principal. inir*w»«,& 

com o pena del 6% mensual, gastos y 
CUARTO.- Se coodenaa los dem andados 

LUIS LARA Y MARY MACDONALD SALA DE 
* lazo de Quince Días a  partir de la norifi-

i «te esta resolución hacer d  p ag ó d d  
redamado y accesorios. QUINTO - En 

caso de no hacer pago los dem andados den tro  del 
1 léf m ino fijado en el resolutivo anterior, procedase a

Cunduacán, Tabasco a 15 de julio de 1982. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

ING. TOMAS YANEZ RURELO.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO.

VICTOR M. RAMON RGUEZ.

2 - S

de ht subasca páguesde o adjudíquesele el bien 
inm ueble hipotecado si pw>cedierá.- SEXTO.- Ex- 
pidase m andam iento ai Registador Público de la 
Propteáad' y del C om ercióde esta ciudad, a fin  de 
que rem ita certificado de gravámenes de los últimos 
die2 años a la fecha como lo previene el articulo 545 
d d  Código de Procedimientos Civiles para k> t  tal 
proporciónesele los datos de localización del prêt -o 
hipotecado.- Notifiquese personalm ente a  láis p a  
ces.- Cúmplase.- Asi lo resolvió y firm a d  Ciuda 
daño Lkenciado Sergio Alvarez Morales, ju ez  Ter
cero de 1© Civil, por ante d  Segundo Secretario 
Judicial “C” que c e rd e a  y da fe.- Al calce dos



firmas ilegibles. ”

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU
BLICACION POR DOS VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIU
DAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES
TADO DE TARASCO, EN VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y DOS.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL SRIO. JUD. “C” DEL JDO. 3o. CIVIL

C, LUIS ENRIQUE GALLEGOS PEREZ.

de jun io  de mil novecientos sesenta y cuatro, ante el 
Oficial del Registro Civil de esta ciudad capital, 
m ismo que quedó inscrito en el Libro respectivo, y 
bayo el acta núm ero (424) cuatrocientos veinticuatro

CUARTO.- Ambos cónyugues quedan en apti
tud d e  contraer nuevas» nupcias, con la taxativa pasa 
el dem andado LUCIO GUZMAN LOPEZ, por ser 
cónyugue culpable, d eq u e  sólo podrá hacerlo una 
vez transcurridos dos años, coraputabies desde la 
fecha en que causa ejecutoria la presente resolución»

QUINTO - Se deciara term inada la sociedad 
conyugal que constituyeron la actora y el dem an
dado, pudiéndose proceder en ejecución de sen
tencia, a la división de los bienes com unes si los 
hubiere.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

I d  ÌC t O

O  LUCIO GUZMAN LOPEZ, 
DONDE SE ENCUENTRE

SEXTO.- Se condena al dem andado a la pérdida 
de la patria potestad sobre sus m enores hijos 
CARLOS ALBERTO, CLAUDIO ALFREDO y CE
SAR ALEJANDRO, de apellidos GUZMAN JA
VIER, quienes quedarán en poder, andado, y 
patria potestad de su m adre la  señora IRMA JA
VIER GIL DE GUZMAN, pero am bos padres 
quedan sujetos a todas las obligaciones que ñenen 
para sus menores hijos.

Eri el expediente civil nóm ero 469/9« I, relativo 
al Juicio O rdinario de Divorcio Necesario, prom o
vido por la señora IRMA JAVIER GIL DE GUZ
MAN, en contra de Usted, el C. Juez Prim ero 
Familiar deLDistrito Judicial del Centro, con fecha 
nueve de Febrero de m il an ec ie n  tos ochenta y dos, 
dicto una sentencia cuyos puntos resolutivo paro a

PRIMERO.- Ha precedido la Via,-

SEPTIMO.- No se hace especial condenación en
costa en esta demanda.

OCTAVO - Se decía** que la actor* IRMA JAVIER 
GIL DE GUZMAN, en los térm inos dei arriado  28* 
de! Código Civil, tiene derechera percibir alim entos 
de paute del dem andado, asi como sus tres m enores 
hijos, en los térm inos dei artículo 308 del orde
nam iento legal citado, cuya cuantiffcación podrá, 
efectuarse en ejecución de sentencia.

SEGUNDO. La actora IRMA JAVIER GIL DE 
:$ im C A fii,-' pfohó piaiaíBtente la causal dé adulte
rio prevista por la fracción L <W artículo 267 del 
Código Civil en vigor; et dem andado LUCIO -

NOVENO.- Tan hjegocom eeause ejecutoria la 
presente resolución renata ne copia certificada de la 
misma, al Oficial dei Registro Civil de esta Ciudad 
Capital, ante quien secefefesró el matrimonio,, para 
que se sirva levantar el acta de divorcio correspon
diente, publique u a  extracto de esta resolución

efecto«,' y éunafda afe.mài coa las demás dísposi- 
áM ft* f e  fe* a ffe tta to se li, ISS» U 6 y  291 del
Código Civil.
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DECIMO: Com òél f)te$eritejuidb sèsigiliÓé!* En eí expediente Civil núm ero 09/982, relativo
• rebeldía del demandado; notifiqüese esta riSséíd- al Ju d o  ORIDINARIO CIVIL DÉ PRESCRÍP— 
ción en lós términos dé los áftíCulos 6T6yy SISTteí C |O N  POSITIVA propqovidQ por SANTOS, FLA- 
Código de 'Procedimi éritósJCfviíes. i ^ ; \f9Q-Y GREGp^O SANCHEZ PÍjRÁLTA, yn contra

déUstedes, con ésta fecha „se dictpun Acuerdo que a 
 ̂IbÉCIMO PRIMERO;-Háganse las ánotadones latfetra dice: >

confespondientes en.el liiBró"de Gobierno, yérf'Su 
oportunidad archívese eí expedienté como astfftto 

1 J ^"uèsepefsoniflmféfttetotaiiiiente corte 
y.cúinpiuso.

if* ACUERDO.- JUZGADO MIXTO DE PRIME
RA INSTANCIA DE ESTE DtaTRIT OjUDÍCíAL, 
SEPTIEMBRE CATORCE DI MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA í DOS.-

A S I, definitivamente juzgando lo proveyó 
mandá y firma el cfudaíááñíó Licenciado David 
Márquez Castillo J u é i Pdm érc/de lo Famfiúftv por 
ante el Primer Secretarlo Judicial de Aéueifdoj'eón 
quien actúa leg^mérité ciudkdañó.Remedios Oío- 
rio López quien certifica y da fé.

Por mandato Júdiriáí y pkfa sti publicación por 
dos veces consecutivas én él periódico Ofitítáldel 
Estado, y en vía de ftorifícación al demandado,
expido el presente .Edicto eri" una foja útil 3 lós 
prim er íjía di I mes de Octubre de mil nóvecfelútós 
„ochenta y dos en la Ciudad dé VilLnhermosa, Capital 
del Estado de Tabáscó. ' • x ’

EL SRIO. JUD. “D” DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.

C. REMEDIOS OSORIO LOPEZ

Vistos; a sus autos eí escrito con que se dá 
cuenta, y se; acuerda:-, lo.- .Como lo solicitan los 
promoventes y apareciendo de la Certificación de la 
Secretaria que conduyíhel término concedido a los 
demandados TAURINO SANCHEZ FRIAS y el 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO de Jaípa de Méndez, Tabasco, 
para contestar la misma; con fundamento en los 
artículos 265 y 2)6 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, se les declara en REBELDIA y seles 
tiene por CONFESOS d é los hechos de la demanda 
que dejaron' de contestar; por lo tanto, las subse
cuentes Notificaciones les surtirán efectos por los 
Estrados de éste Juagado, aún las de carácter 
Personal.- 2o.- como lo ordenan ios artículos 284, 
618, del C ódigo de Procedimientos Civiles en Vigor, 
áé abre eí Período de Ofrecimientos de Pruebas de 
DIEZ DIAS FATALES, que empezará a correr, al 
día siguiente de la úldmajpublicación del presente 
acuerdo; y en cumplimiento al articulo 618 Procesal 
ya mencionado, publfquese el presente proveído 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
dél Estado - Notifíquese Personalmente a los pro
moventes y Cúmplase.- Lo ptoveyó, m anda y firma 
el Ciudadano Licenciado ISIDRO MANUEL CE- 
RINO ZAPATA, JtiezM íx to d e  Primera Instancia 
de este Distrito Judicial, por ante la Secretaria 

JUZGADO MfXTO* D 8 PRIMERA ’INSTANCIA Judicial ELVIRA CONEALEZ FLORES • © ¿ 
■ ~ * -»o**  i ** NA^AJDGA, HERNANDEZ, qüfe céttiftcÉ y da f t -  FIRMADO -

“***# * * rf¿***V'iéííl**i|#**i*ú«>»»*¡*!**»¿* k***w,*;fjJor***

E d i c t o

DE ESTE; DISTRITO JUDICIAL.
TABACCO. SEPTIEMBRE CATORDE DE MIL 
NOVECÍENfOS OCHENTA Y DOS ~ *?* i

t í  SATURNINO 'SANCHEZ- FRIAS Y-, ú- r 
RRgÍSTRAÓÓÉ PUBLICODE LA PROPIEDAD

Y DEL COMERCIÓ D EB ER A  IMS MENJMSL 
TABASCO. ■
DONDE SE ENCUENTRE.

Firmas ilegibles.

EN VIA DE NOTIFICACION, Y RARA SU 
PUBLICACION POR DOS VECES CONSECUTI
VAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
Y p t  CONFORMIDAD CON LO ORDENADO 
POR EL ARTlCtíLO e iS  ©EL CODIGO DE - 

'  PROCEDiMIENUOS CIVILES EN VIGOR, EX
PIDO EL PRESENFE EDICTOS, A LOS CATOR- 
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, ESTADO DE TARAS
CO

T. Í
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Octubre 20 de H I? PERIODICO OFTCIAL

JUZGADO CIV«. » E  PRIMERA INSTANCIA, d  mes de septtem bfè^etriii inno* o<J*Bta y
DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TAB. dos,

E d i  c t o
SE CONVOCAN POSTORES:

En el espediènte Civil nùm ero 1 /982 relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. 
Antenor Sala Pinto en conoft de  Eduardo Guerrero 

ciò y Clemencia Barajas de Guerrero con 
Catorce dé septiem bre del año en curso, se 

dicté un acuerdo ordenando la publicación de 
edictos por veces de siete en siete (fias en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en el 
Diario “Presente” que se edita en la Ciudad de 
Vt&foermesa, Tabasco y, por una sola vez en el 
Periódico “Cascabel” que se edita en esta Ciudad 
de Paraíso, Tabasco, asi como en la tabla de avisos 
d é  este Juzgadé, convocando postores para d  
remate en prim era almoneda del bien inm ueble 

i en el presenté ltucki consistente en un

m »M tuw^iáoc^K q>érSae<faí 00-06-51/75 Hec- 
Atan*, coUbáando al Norte en veinticinco metros 

via pública; al Sur veinticinco metros con 
propiedad de la  señora À at Gracida Barajas de 
Vüaqueat AL Este en veintiséis metros, veintiocho 
Ceotisnetros con Camino Vecinal y al Oeste vein- 
daets metros vetntiocbo ccaánaetros con propiedad 
d e la  señora Ana V oM m  Iaquierdo de Barbas; 
hadando saber que la afaatwacda de remate tendrá 
ver^eativo en d  k c d  d em t^ iagad o dentro de ios 
casco días dgmmm » » la (doma publicación de los 
«geddos Edictos, siendo postura legal la que cubra 
¡mée» acnaema parto» de lacasHidad de $821,250.00 
(©CNOCIBNTOS VEINTIUN MIL DOSCIEN- 
1 0 $  CINCUENTA PESOS M.N.) predo del ava
lúo.- Fundamento artículo» 54$, 544 y 549 del 
€$dj$n de Frootdtmicmo» Civiles, aplicados supfe-

Y pam .su publicación por dos veces de siete en 
: días en d  Periódico Qftcial d d  Gobierno del 

Botado, expido el presente Edicto en la Ciudad de 
h ad so , Tabasco, a los vandàlico días del mes de

LA SKCR FTA R IA  J U D IC IA L  “ I)“

C. G LO R IA  FLO R ES P ER EZ  1)1 VAZQUEZ.' 

: ~ I ¿

H.
VILLAHERMGSA, TABASCO.

E d i e  t o
PROFA. GUADALUPE GQI^ZALEZ DE GONZALEZ, 

Mayprde edad, con domicilio en la calle Fidencia 413 
de esta ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento 
Cónfitucional que presido, denunciando un lote de 
terreno Municipal ubicado en la prolongación del 
Pesep de la Sierra, Agostadero de la Colonia Primero 
de Mayo, constante de una superficie de 600.00 M2, 
con Jas medidas y colindsncias gig:

Ai Norte 30.00 metros con terreno Municipal, al 
Sur30,00 metros con terreno Municipal, al Este 20.00 
metros con Prolongación faseo de tá Sierra, al Oeste 
20.00 metros crin terreno Municipal a cuyo efecto ' 
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento'del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el términos de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, Tableros Municipales y 
parajes públicos de acuerdó Con lo estatuido en el N 
ÁrtíeuloXX del Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal. ■ -

Vittahermdsa, Tabi A$é5to 27 de 1B82.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
; EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO. ¡

L1C. PASCUAL BELUZZLA CASTAÑEDA.

É t  SECRETARIO; ( ;

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

«• • 4---
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- V' _ i .

.. • . í,.
n  *1:

' •:’> i-



:mr

y-M-
-1

"y * -
:f ? . -

PERIODICO OFICIAL OetubivJOdeJttS

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comateako, Tafease©, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por la C. ROSAURA HERNANDEZ 
CORDOVA, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicada en la calle E. Zapata s/n de 
la Villa de TecolutìHa de «üe  Municipio dé Comal- 
calco, Tahasco, le recayó un acuerdo que a la letra 
dice:

“ Comalcalcó, Tabasco $O de septiembre de 
1982, mil novecientos ochenta y dos.- Por presen
tada la C. ROSAURA HERNANDEZ CORDOVA, 
con su escrito de cuenta y plano anexo solicitando al 
H. Ayuntamiento aumrizàGión para enajenar a su 
favor un Predio Municipal ?on una superficie de: 
234.99 Mts2. doscientos y cuatro metros
cuadrados con novena y nueve centímetros que se 
encuentra ubicado en eí Fundo legal de la calle E. 
Zapata s/n de fia Villa de Tecolytilía de este Muni
cipio y que se localiza por feos siguientes linderos: 
AI. V^P"r1 y 1 í. " ¡.i i.n uus í («i Salatíel Ven- 

.v ti./, AL SUR; SÜ.Ogi treinta, mearos cñn 
Casimiro León Zapata; AL |&TE; 7.75 siete metros 
con setenta y cinco centímetros con la calle E. 
Zapata; AL OESTE: 7.75 siete metros con setenta y 
cinco centímetros ,con. la Escuela Secundaria.- 
Eórmese expedente y pub#quese esta solicitud 
para conocimiento del Público en Generad por 

, edicto de tres en tres díau» pof tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los F a r§ |^  Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Rpgfegjafnto de Terrenos del 
Fundo legad concediéndose up, plazo de 30 díats

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL EN JALPA DE -  

MENDE^TARASCO.

E d i c t o

C. ALEJANDRO GREGORIO GOMEZ S.
Donde se encuentre.

Comunico a usted que en el expediente Civil 
número 106/982,
CIVIL DIVORCIO NECESARIO, promovido por 
la señora OTILIA GARCIA MADRIGAL,se dictó 
con fecha doce (12-)..de Aftifetiide Íft8 2 u n  apto, 
mismo que a la letra dice;

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA EN JALPA DE MENDEZ TABASCQ- -  
AGQSTO DOCE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y DOE y

Vistos, atentos, 
se provee:

Téngase por presentad» » laC .Q X IL lA  GAR
CIA MADRIGAL* co» su-escritode cuesnta» doe*-

' .-c-

-i?

domicilio para oir «
Estrados d e  este juagado  yauwrixand©  p arafes 
mismos Efectos al ■€. Lkericiadó URIEL TEjE&A 
RODRÍGUEZ y/o SAN0RA ROJAS OLIVARES, 
promoviendo en la %Sa Ordinaria, en canta d e  tu  
esposo ALEJAN D R 0  GREGORIO GOMEZ SAN
TIAGO, DIVORCIO NECESARIO, 
fe r  artículos lo.,44yA5*y

Código C ivilV ig«í»w*el Estado, se te d a  entrada a 
fet demanda en la ¥fe y  form a pTopuestaw
expedientepor i

contados s p a r tir  de fe fecha de fe última publi- Gobierno bajo el núm ero que fee corresponds* dése 
cacióndel Edicto, pa j^q v ^g co m p arezca»  este H. aidso deinkfe  alSuparioe.- 
Avuntamiento Constitucional de Comalcalco, Ta
basco, a  deducir loa dpasdhoa q$e sobre el antes 
referido predio pudieran tenor. Nfc> i lFIQUESE Y 
CUMPLASE.- Asi lo acordó y firma«á C. Presidente 
Municipal de Comakaéeo, Tabasco, M.V.Z. VLA
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO 
ARELLANO ESCALANTE- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

manifiesta fe actor*,
GREGORIO i 
ignorado ^ánedkatído fe anterior, eoa  fe am átasete : 
expedida por el C. Director de Seguridad Fdfelíca
Municipal, ^otifiquese en términos defeartiesfe; fet ! 
Fracción II del Códfeo de Procedimientos 
por medio p e
veces de tres en tl« c te * v e tt# f¥rióri»ro <

••A

c; í:

EL SECRETARIO M U Í
u c .  U ñ a n d o

NTO



Estarlo y Otro de los de Mayor Circulación, ha
ciéndose saber al demandado, que debe presentar
se ante este Tribunal en un término que no bajará 
de quince ni excederá de sesenta días, para que haga 
valer sus derechos respecto a la demanda interpues
ta en su contra.- Por cuanto al Mandato Judicial que 
otorga la actora en favor del C. Licenciado URIEL 
TEJEDA RODRIGUEZ, conforme lo establece el 
numeral 2495 del Código Civil en Vigor, deberá 
ratificarlo ante la Presencia Judicial para que surta 
efectos qomo corresponda. Nodfiquese por los 
Estrados de este Juzgado. Cúmplase.- Lo proveyó y 
firma el C. Licenciado RUBICEL CARRERA - 
GARCIA, Juez Mixto de Primera Instancia, por 
ante la Secretaria Judicial la C. Delfina Hernández 
A. de Pérez, que cerfitica y da fé.-

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIO
DICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE - 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL 
PRESENTE “ EDICTO”, A LOS DIECIOCHO - 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN LA - 
CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

A T E N T A M E N T E
LA SRIA.JUDICIAL “ D” DEL JUZGADO

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

1 - 2 - 3 •

Octubre 20 de 1982

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUi LLO, TARASCO...................

C: DEBORA MARTINEZ DE GONZALEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a Usted, que en el Expediente Civil 
Número 99/982, relativo al Juicio de DIVORCIO 
NECESARIO, promovido por el señor SEBASTIAN 
GONZALEZ SOSA, en contra de usted, con fecha 2 
dos de Agosto de 1982, se dictó un auto, que a la letra 
dice- — «<...............

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A 2 DOS 
DE AGOSTO DE 1982 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

' D O S .----- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - Í-Vrí-----------

Visto el contenido de la razón Seqretarial se
provee. - ........... ---  —  - ......................... - —  ----------

PRIMERO.- Agréguese a sus autos el escrito 
preséntado por el actor de éste juicio, señor Sebastián 
González Sosa, para que obre como corresponde.- - - - 

SEGUNDO.- Tomando en consideración que ha 
transcurrido el término concedido a la demandada i 
para que contestara la demanda instaurada en su 
contra en éste juicio, sin que lo hubiera efectuado 
como lo solicita el promovente, se le declara en 
rebeldía, y por perdido el derecho de contestar, y a la 
jissque presuntivamente por admitidos y confesados 
los hechos contenidos en la demanda. - - ........... ..........

TERCERO.-En consecuencia todas tas notificacio

nes subsecuentes en el procedimiento, y aún las de 
carácter personal, se le harán en los términos - 
previstos por la.Ley, con fundamento en los artículos 
616 y 617 del Código de Procedimientos Civiles.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 284 del citado 
Ordenamiento legal, se abre el periodo de ofre
cimiento de pruebas por diez días fatales; toda vez 
que la demandada fué l declarada en rebeldía, este 
acuerdo deberá de publicarse por dos veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 618 del 
Código Procesal Civil, cuyo Cómputo deberá de - 
practicarse a partir de la última publicación. - - - - - — -

Notlfíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el 
ciudadano Juez Civil de Primera Instancia, parante el
S. Secretario que autoriza. Doy fe. - - .........................

Lo que comunico a usted en vía de notificación. - -

Huimanguillo, Tab. S de Agosto de 1982.
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

I  2 - -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
JONUTA, TABASCO.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por los CC. IDELFONSO CABRERA 
GUILLERMO V GERTRUDIS DIONICIO GAR
CIA, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado dentro del Fundo Legal del Muni
cipio dejonuta, Tab., le recayó un acuerdo que a la
letra dice:.............................. -.................. -..................
“Jonuta, Tabasco a 15 de septiembre de 1982. Mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado a los 
CC: IDELFONSO CABRERA GUILLERMO Y 
GERTRUDIS DIONICIO GARCIA, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de 226.40 
Mts2. Doscientos Veintiséis metros cuadrados coft 
cuarenta centímetros, ubicado dentro del Fundo 
Legal del Municipio dejonu ta , Tabasco. Y que se 
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE 
28.06 Mts. Veintiocho metros seis centímetros con 
los CC. Felipe García y Senaida Cruz Reyes. AL SUR 
29.15 Mts. Veintinueve metros quince centímetros 

. con la Calle Eusebio Castillo. AL ESTE 6.00 metros 
con los CC. Héctor y Gerarda Gómez Damián, AL 
OESTE 9.38 nueve metros treinta y ocho centí
metros con calle José Ma. Pino Suárez. Fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para cono
cimiento del público en General» por Edictos dyatín§s 
en tres‘ días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de la última publicación del I 
Edicto para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional dejonuta, Tab., a deducir , 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de I 
Jonuta, Tab.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO E E E C X IW a NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONST.

C. ALCIDES JIMENEZ ARIAS.

EL SECRETARIO
LIC. RUBIA REYES ROLDAN.

• 1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por el C. CARLOS MARIO CANTO 
CORTES, para que este H. Ayuntamiento le ena
jene un solar ubicado en las calles “ Lie. Adolfo 
López Mateos” y “Candelario Bosada” del Poblado 
Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, Ta
basco le recayó un acúerdo que a la letra dice:-------

. “ Comalcalco, Tabasco 10 de Septiembre de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos. Por presentado el C- 
CARLOS MARIO CANTO CORTES, con su es
crito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie d e 495.00 
Mts2. cuatrocientos noventa y cinco metros cua
drados que se encuentra ubicado en el fundo legal 
de las calle “ Lie. Adolfo López Mateos” y “Can-. 
delario Bosada” del Poblado de Chichicapa de éste 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE: 33.00 treinta y tres metros 
con la calle Candelario Bosada; AL SUR: 33.00 
treinta y tres metros con el Fundo Legal. - 
A1 Este 15 Mts. quince metros con la calle Lie. 
Adolfo López Mateos, al Oeste 15 Mts'. quince 
metros con el Fundo Legal. Fórmese expediente 
y publíquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General Dor edictos de tres
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días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales ven 
los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del f undo Legal conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu- 
cí 'ral de r ñvaTy, Taba set» a deducir los dere- 
cnor que • el at.:ts tcn-nci;.- pudietan
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo a- 
cordó y firma el C. Presidente Municipal de Co- 
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIM1R BUSTA- 
MANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO 
ESCALANTE.- Que dafé.......-............-................

PRESIDENTE MUNICIPAL.

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

E d i c t o
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN- 

GUILLO , TABASCO.

C. ING. ROQUE VARELA ANTILLON. 
DONDE SE ENCUENTRE.-

En el expediente civil número 168/982, 
relativo al ju icio Ordinario Civil de Pres
cripción Poritiv*, promovido por MA
NUEL CHAPARRO MATA, se dictó el 
■guíente acuerdo:

AUTO DE INICIO:- JUZGADO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA:- DISTRITO 
JUDICIAL D E . HUIMANGUILLO, TA~ 

. BASCO, A 18 DIECIOCHO DE JUNIO 
DE 1982 MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y DOS.

- r
Por presentado el señor MANUEL CHA

PARRO MATA, por su propio derecho, con 
su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña señalando y autori
zando para oir y recibir notificaciones a su 
nombre, al C. César A. González C., con 
domicilio en la casa número 5 déla  Avenida 
Licenciado Rafael Martínez de Escobar de 
esta ciudad, se le tiene promoviendo en la 
vía Ordinaria, JUICIO DE PRESCRIP
CION POSITIVA Y CANCELACION DE 
INSCRIPCION EN LA OFICINA DEL - 
REGISTRO PUBLICO, en contra del C. 
Ingeniero ROQUE VARELA ANTILLON, 
de domicilio ignorado, demandándole, la 
declaración de propiedad a favor del pro- 
movente, respecto de una fracción del pre
dio rústico de la propiedad del demandado, 
ubicado en la Ranchería Chicoacán de este 
Municipio, cuya fracción de terreno consta 
de una superficie de NOVENTA Y CINCO 
HECTAREAS, DIECINUEVE AREAS Y - 
SIETE CENTIAREAS, y tiene las dimen
ciones y colindancias siguientes: al Norte, 
244.50 metros con parcela Escolar de la 
ranchería; ,441.70 metros con un camino 
vecinal; al Sur, 788.30, con terrenos Ttet 
señor Carlos Couturier Galla; al Este, - 
1592.30 metros con Carlos Couturier Galla; 
y al Oeste, 724 85 metros con Ignacio León; 
y 884.30 mts. con Párcela Escolar de la 

ranchería; y el C. Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio con 
residencia en la ciudad de Cárdenas, Tabas
co la cancelación parcial de la inscripción 
del predio rústico denominado “San Juan” 
ubicado en la Ranchería Chicoacán de este 
Municipio; y el cual esta inscrito bajó el 
número de predio 980 al folio 40 del Libro 
Mayor volúmen 8o. octavo. Con funda
mento en los artículos 790, 794, 802. 807. 
808, 823, 825, 825, 826, 828 fracción I, 
1135, 1136, 1137, 1138, 1151, 1152, 1156

Visto el contenido de la razón Secretarial 
se provee:
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1157,1176/1177 y demás relativos dd  
Código GvH vigente en el Estado, y 44, 
46, 47, 48, 94, 95, 109, 116, 111, 121 
fracción III, 11$, 142,154,155,254,255 
y relativos del Código de Procedimien
tos Oviles, se da entrada a la demanda en 
la vía y forma propuesta, fórmese expe
diente, regístrese en el Libro de Gobier
no bajo el número que le corresponda, y 
dése aviso de su inicio a la Superioridad. 
Con las copias simples exhibidas córra
sele traslado a los demandados en la 
siguiente forma: al C  Ingeniero ROQUE 
^VARELA ANTILLON, deberá ser empla
zado y notificado por medio de edictos 
que deberán de ser publicados i el Pe
riódico Oficial del Estado y en otro Pe
riódico de los de mayor circulación que 
se editan en la Ciudad de VUlahermosa, 
Tabasco, de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 121 fracciones I y í l  y 
616 del Código de Procedimientos Ovi
les del Estado, haciéndole saber que 
deberá de presentarse ante este Juzgado 
a recibir las copias del traslado en un 
término que no excederá de sesenta días 
a partir de la últhná publicación de los 
edictos, mas nueve días más para pro
ducir su contestación apercibido que de 
no hacerlo así, se le tendrá por confesó 
presuntiamente dé los hechos relacio
nados en la demanda; que igualmente 
deberá de señalar dom icilio  en esta du

dad para oir y recibir notificaciones, y 
que en caso de no hacerlo, las subse
cuentes le surtirán efectos por medio de 
la lista de acuerdos y cédula que se 
fijarán en los Estrados de este Juzgado. 
Tomando en consideración que el C  
Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio, tiene su domicilio fuera de 
la jurisdicción de este Municipio, gírese 
atento exhorto al C. Juez Ovil de Primera 
Instancia de la ciudad de Cárdenas, Ta
basco, solicitándole se notifique y em
place a dicho funcionario, con domicilio 
conocido en aquella ciudad, con las co
pias simples de la demanda y sus anexos, 
haciéndole saber que se le concede un 
término de nueve días para contestarla, 
más dos por razón de la distancia. Noti- 
ffquese y cúmplase. Así lo proveyó y 
firma el ciudadano Licenciado José Me- 
rodio Hernández, Juez Civil de Primera 
Instancia, por ante el C. Secretario Al
fonso Acuña Acuña que autoriza. Doy 
fe.'

Lo que se hace de su conocimiento y 
en Vía de Notificación a los veinticuatro 
días del mes de Junio del año de mil 
novecientos ochenta y dos. Doy Fé.———

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

A L P E R IO D IC O  O F IC IA L  N o. 4179 D E F E C H A  29 D E SE PT IE M B R E  

E N  LA PA G IN A  5 SE A N O T A  C O M O  F E C H A  25 D E SE PT IE M B R E  D E 1982 

D EB E D E C IR :
29 D E  SE PT IE M B R E  D E 1982.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CUNDUACAN, TABASCO.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en sesión de Cabildo de fecha 16 de junio 
de 1982, y como consta en el libro de actas q u e , 
corresponde la número 38'se acordó la permuta de 
un terreno propiedad del H. Ayuntamiento Cons
titucional de Cunduacán, Tabasco, ubicado en las 
calles Pedro Méndez Magaña, Antonio Suárez Her
nández y Ramón Mendoza H., de esta ciudad, 
constante de una superficie de 1,161.05 M2. Mil 
ciento sesenta y un metros cinco centímetros cua
drados con las medidas propiedades y colindancias 
siguientes: al Norte 34.00 metros, calle Antonio 
Suárez Hernández; al Sur 44.00 metros, calle Pedro 
Méndez Magaña; al Este 31.50 metros, calle Ramón 
Mendoza; y Oeste 30.50 metros con el Sr. Jesús 
Sebastián Lázaro.

Con un terreno propiedad de la Delegación 
Sindical de la sección XXIX del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación (SNTE) ubicado 
en las Calles Hidalgo, Cuahutémoc y Morelos de 
esta Ciudad, donde se construye la Casa de Cultura.

' Lo que se publica por tres veces consecutivas en 
el periódico oficial del Gobierno del Estado, Ta
blero Municipal y Parajes Públicos.

Cunduacán, Tab., a 6 de Julio de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

A
ING. TOMAS YANEZ BURELO.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO.

PROFR. VICTOR M. RAMON RODRIGUEZ. -

1 - 2 - 3

II. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
CUNDUACAN, TABASCO.

Edicto
SANTIAGO VINAGRE RODRIGUEZ, mayor 

de edad, con domicilio en la calle Abraham de la 
Cruz No. 36 de ésta Ciudad, ha presentado a este H. 
Ayuntamiento que presido solicitud para que se le 
adjudique en propiedad, mediante título Muni
cipal, un predio urbano ubicado en las calle de: 
Juárez y Rosendo Taracena de ésta Ciudad, cons
tante de úna superficie de 186.20 M2. con, las 
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte, 1.50 Mts. con terreno baldío, al Sur 
5.05 Mts. con la Calle Juárez, al Este 39.80 Metros 
con la calle Rosendo Taracena y al Oeste 43.60 
metros con Siméon Hernández Osorio, a cuyo 
efecto acompaña el plano respectivo.

El Cabildo en sesión ordinaria, del 18 del mes de 
Jtilio de 1979, acordó donárselo sin costo alguno en 
virtud de que es permuto con una hectárea de 
terreno que recibió el H. Ayuntamiento que fué 
donado a la’Comisión Federal de Electricidad para 
la instalación de la Subastación Eléctrica de la 
Ciudad de Cunduacán, Tabasco.

Lo que se hace- del conocimiento del Público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo, se presente, en el término de Ocho días 
en que se publicará por tres veces consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Tableros 

A itirtidpfles y Par*yes Públicos.

Cunduacán, Tabasco, a 3 de Junio  de 1982.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. TOMAS YANEZ BURELO.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
PROFR. VICTOR M. RAMON RODRIGUEZ.

1 - 2 - 3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por el C. RENE BAUTISTA SUAREZ, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle “José N. Rovirosa” del Poblado 
de Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco 26 de julio de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
RENE BAUTISTA SUAREZ, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 450.00 
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrados 
que se'encuentra ubicado en el Fundo Legal de la calle 
“José N. Rovirosa” del Poblado de Chichicapa de 
este Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE: 30.00 treinta metros con la 
Sra. Trinidad Sánchez Lázaro; AL SUR: 30.00 
treinta metros con el Sr. José Antonio de la Cruz 
Morales; AL ESTE: 15.00 quince metros con el 
fundo legal; AL OESTE: 15.00 quince metros con la 
calle José N. Rovirosa.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General, por edicto de tres en tres días 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, en los Tableros Municipales y en los 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en él 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir dé la 
fecha de la última publicación del edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu 
cional de Comalcalco, Tabasco a deducir los dere
chos que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTA- 
MANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento LIC. FERNANDO ARELLANO - 
ESCALANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

'• . . 1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud, por el C. ISMAEL HERNANDEZ 
MARTINEZ, para que este H. Ayuntamiento le 
«enajene un solar ubicado en la calle Candelario 
Bosada M. del Poblado de Chichicapa de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco 11 de Agosto de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos - Por presentado el 
SR. ISMAEL HERNANDEZ MARTINEZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un predio municipal con una superficie de: 
333.00 Trescientos treinta y tres metros cuadrados 
que se encuentra ubicado en el fundo legal de la 
calle Candelario Bosada M. del Poblado de Chichi- 
capa de este Municipio y que se localiza por los 
siguientes linderos; AL NORTE: 8.00 ocho metros 
con el Señor Eduardo Córdova; AL SUR: 8.00 ocho 
metros con la calle Candelario Bosada; AL ESTE: 
40.88 cuarenta metros con ochenta y ocho centíme
tros con el lote Núm. 215 y 37.80 treinta y siete 
metros con ochenta centímetros con la calle Privada 
de Arista; AL OESTE: 42.74 cuarenta y dos metros 
con setenta y cuatro centímetros con el lote Núm. 
213.- Fórmese expediente y publíquese esta solici
tud para conocimiento del Público en General, por 
edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros. 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última publica
ción del edicto para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Ta
basco a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA-
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DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante eí 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por el C. BENJAMIN JIMENEZ RI- 
CARDEZ, para que este H. Ayuntamiento le enaje
ne un solar ubicado en la calle “Carlos Pellicer 
Cámara ” del Poblado de Chichicapa de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco 10 de Agosto de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado el 
C. BENJAMIN JIMENEZ RICARDEZ, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 
523.00 Mts2. quinientos veintitrés metros cuadra
dos que se encuentra ubicado en el fundo legal de la 
calle “ Carlos Pellicer Cámara” del Poblado de 
Chichicapa de este Municipio y que se localiza por 
los siguientes linderos: AL NORTE: 34.75 treinta y 
cuatro metros con setenta y cinco centímetros con el 
Sr. Ventura de los Santos Hernández y Marilú 
Miranda Campan; AL SUR: 35.00 treinta y cinco 
metros con la Sra. María Santos Ricardez Castillo;

AL ESTE: 15.00 quince metros con la Srita. Lesvia 
Lázaro Méndez; AL OESTE: 15.00 quince metros 
con la calle “ Carlos Pellicer Cámara”.- Fórmese 
iqieexpediente y publíquese esta solicitud para* 
conocimiento del Público en General, por edicto de 
tres en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Muni
cipales y en los Parajes Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este H. Ayunta
miento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a 
deducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA- 
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y. por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN
DO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

1 - 2 - 3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL' 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud por el C. RUBEN PEREZ IZQUIERDO, 
para que este H. Ayuntamiento le enaje,ne un solar 
ubicado en la calle “José N. Rovirosa” del Poblado
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de Chichicapa dee este Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco 17 de Agosto de 1982, 
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado el 
C. RUBEN PEREZ IZQUIERDO, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
predio municipal con una superficie de: 450.00 
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, 
que se encuentra ubicado en el fundo legal de la 
calle “José N. Rovirosa” del Poblado de Chichicapa 
de este Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE: 30.00 treinta metros con 
Agustín Magaña Gallegos; AL SUR: 30.00 treinta 
metros con Julián Arias Jiménez; AL ESTE: 15.00 
quince metros con la calle José N. Rovirosa; AL 
OESTE: 15.00 quince metros con Concepción 
Gallegos Márquez.- Fórmese expediente y publí- 
quese esta solicitud para conocimiento del público 
en General, por edicto de tres en tres dias por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Regla
mento de Terrenos del Fundo Legal, concediéndo
se un plazo de 30 días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos 
que sobre el antes referido predio pudieran tener.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lq acordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco, M. V. Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayunta
miento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC: FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, 

TABASCO.

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente número 84/982, relativo á 
Diligencias de INFORMACION DE DOMINIO, 
promovida en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, por 
la señora RICARDA PEREZ RODRIGUEZ DE 
MAYO se encuentra un proveído de fecha veintio
cho de septiembre del presente año, que copiado 
textualmente a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTAL
PA, TABASCO, VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vistos se 
tiene por presentada a la C. RICARDA PEREZ 
RODRIGUEZ DE MAYO, con su escrito y docu
mentos anexos de cuenta promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, INFORMACION DE DO
MINIO respecto.de un predio Rústico denominado 
SAN PEDRO ubicado en la Ranchería Xicoténcad, 
con una superficie de 10-38-50 hs. con las colin- 
dancias siguientes: Al Sur, con terrenos de Josefa 
Méndez.Pérez; Al Sur,-Josefa Santos de Domín
guez; Al Este, con el ejido Xicoténcad y al Oeste con 
propiedad de Romeo Calcáneo Bustamante y Ca
rretera Xicoténcad-Puxcatán según plano y Certi
ficado del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad que acompaña, en donde 
se certifica que el predio de referencia no se 
encuentra registrado legalmente a nombre de.per- 
sona alguna.- Con fundamento en los Artículos 
2393 del Código Civil vigente en el Estado, 870,- 
872, 873 y demás relativos del Código de Procedi
mientos Civiles vigente en el Estado, se dá entrada a 
la promoción en la vía y forma propuesta.- Como lo 
solicita el promovente expídanse los avisos corres
pondientes y fíjense en los lugares de costumbre; 
publíquense en el Periódico Oficial del Estado y en 
en Diario “Rumbo Nuevo” de la Ciudad de Villa- 
hermosa, Tabasco, de tres en tres día«, el presente 
proveído; para cuyos efectos se ordena expedir los



i «tinos iomspondionu\s.- Dígase al proinovente 
qiu* exhibidas que sean las publicaciones anteriores 
v a petición suya se fijará fecha v hora para la 
recepción de la prueba testimonial a  que alude en 
su escrito, de cuenta. Dése vista al Ciudadano 
Agente del Ministerio Público y al Director del 
Registro Público de la Propiedad y del comercio de 
ésta Entidad, para que manifieste lo que a su 
representación mejor convenga. Se tiene como 
domicilio del ocursánte para escuchar citas y noti
ficaciones los estrados del Juzgado. Fórmese ex
pediente, actúese por duplicado, inscríbase en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda, y dése aviso de su inicio a la Superioridad.- 
Notifiquese personalmente a las partes y cúmpla
se.- Así lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 
Licenciado Roberto Sandago Rodríguez, Juez Mix
to de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tacotalpa, Tabasco, por ante la Ciudadana María 
Esthela Rendón Mora, Secretaria Judicial que cer
tifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que me permito transcribir, para su publica
ción en el Periódico Oficial y en el Diario “Rumbo 
Nuevo”, por tres veces consecutivas de tres en tres 
días, a los cinco días del mes de octubre del año de 
mil novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de 
Tacotalpa, Estado de Tabasco, República Mexi 
cana.

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

E d i c to
C. GILBERTO FREYRE CERDAN,
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 661/981, relativo 
aljuicio Ordinario de Divorcio Necesario, promo
vido por la señora SOFIA CANO CALCANEO, en 
contra de Usted, con fecha cinco de Octubre de mil 
novecientos ochenta y dos, se dictó un acuerdo que 
copiado a la letra dice:

“JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE - 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS.- VISTOS: A sus autos el escrito de fecha 
diecisiete de Septiembre del año en cuso y recibido 
el veintinueve del mismo mes y año, presentado por 
la señora SOFIA CANO CALCANEO y anexos que 
acompaña, los que se agregan a sus autos para que 
obreñeom o mejor proceda en derecho y se acuer
da: I - Se tiene a la señora SOFIA CANO CALCA
NEO por exhibiendo.los diarios Presente números
8125, 8128 y 8131 y Diarios Oficiales números 
4135, 4136,4137 de fechas once, catorce y diecisiete 
de marzo del año en curso, veintiocho de Abril, 
Primero y cinco de Mayo del año en curso respec
tivamente en los que constan haberse publicado el 
proveído de fecha quince de Octubre del año de mil 
novecientos ochenta y uno y apareciendo de la 
última publicación del Diario Oficial que los nueve 
días concedido al demandado señor GILBERTO 
FREYRE CERDAN, para que diera contestación 
a la demanda instaurada en su contra por su esposa 
la señora SOFIA CANO CALCANEO corrió del 
seis al quince de mayo del año en curso, y como está 
ordenado en el auto de inicio, por no haber dado 
contestación a la demanda dentro del término que 
le fue concedido, se le tiene por confeso de los 
hechos de la demanda instaurada en su contra.- II.- 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 616 
del citado Código Procesal Civil y como lo solicita la 
actora, se le tiene por acusada la rebeldía en que ha 
incurrido el demandado señor GILBERTO FREY-
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RE CERDAN, por lo tanto no se volverá a practicar 
diligencia alguna en su busca, surtiéndoles efectos 
estas por los estrados del Juzgado, aún las de 
carácter personal.- III.- Como lo establece el Artí
culo 284 del Código Procesal Civil, se abre el 
periodo de ofrecimiento de pruebas de diez días 
fatales, por lo que con fundamento en e! artículo 
618 del ordenamiento legal invocado éste término 
empezará a correr al día siguiente de la última 
publicación de los edictos que se deberá publicar en 
el diario oficial del Estado por dos veces consecu
tivas en los que deberá incertar este proveído, 
debiéndose expedir a costa de parte interesada para 
tales efectos. Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó, 
manda y firma el Ciudadano Licenciado David 
Márquez Castillo, Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial del Centro por ante el Secretario 
Judicial “D” Ciudadano Remedios Osorio López 
quien certifica y da fé.- Al calce dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.- Seguidamente se publicó el acuerdo 
conste.- una firma ilegible.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU
BLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR DOS VECES CONSECUTIVAS EN 
VIA DE NOTIFICACION AL DEMANDADO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICO EN UN/P^OJA 
UTIL A LOS SEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN 
LA CIUDAD DEVILLAHERMOSACAPITAL DEL 
ESTADO DE TABÁSCO.

EL.SRIO. JUD. “ D”

C. REMEDIOS OSORIO LOPEZ.

1 - 2
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VEINTISEIS

E d i c t o
C. RAQUEL MARIN ALMEIDA 
P R E S E N T E .

En el expediente número 895/982, relativo al

Juicio de Divorcio Níecesario, promovido en su 
contra por Ramón García León, se dictó un auto 
que literalmente dice:

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABA
CO, SEPTIEMBRE TREINTA DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS.- A sus autos el 
escrito del actor Ramón García León para que obre 
como proceda en derecho y visto el estado que 
guardan los presentes autos, se acuerda:

UNICO.- Como se pide y con fundamento en 
los artículos 284, 616 y 618 del Código de Proce
dimientos Civiles vigente en el Estado, se declara las 
rebeldía en £¡ue ha incurrido la demandada Raquel 
Marín Almeida, al no haber contestado la demanda 
de divorcio instaurada por su esposo RAMON 
GARCIA LEON, en el término concedido para ello, 
teniéndose por presuncionalmente confesados los 
hechos que dejó de contestar, por lo tanto no se 
volverá a practicar diligencia alguna en su busca ni 
aún las de carácter personal, las que le surtirán por 
los estrados del Juzgado. En consecuencia, se abre 
el juicio a puebas por el término de diez días 
improrrogables y común a las partes, debiendo 
publicarse este proveído por dos veces consecu
tivas por edictos en el periódico Oficial del Estado. 
Término que empezará a, contarse a partir de la 
última publicación. Notifíquese personalmente al 
actor; y a la demandada como está ordenada. 
Cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma la Ciuda
dana Licenciada Mara Priego Posso de Aguilar, Juez 
Tercero de lo Familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial del Centro, ante la Secretaria 
Judicial que autoriza y da fé.- Una firma jlegible.- 
Rúbrica.- Carmen Hidalgo H. rúbrica.-

Para su conocimiento y en vía de notificación, 
expido el presente edicto para su publicación en el 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO por dos 
veces consecutivas a los ocho días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ
1 - 2
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA 

VILAHERMOSA, TABASCO.

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente civil número 213/982, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a' bienes del 
extinto MANUEL GARCIA GARCIA, promovido 
por ROSA MARIA LOPEZ GARCIA, se dictó un 
auto de inicio que en su parte conducente dice:

AUTO DE INICIO.- JUZGADO SEGUNDO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHER- 
MOSA, TABASCO, A DIEZ DE AGOSTO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- Por presen
tada la C. ROSA MARIA LOPEZ GARCIA, con su 
escrito de cuenta, acta de defunción, contrato 
privado de promesa de venta, copias fotostáticas y 
anexos que acompaña, promoviendo por su propio 
derecho, la. sucesión Intestamentaria a bienes del 
extindo MANUEL GARCIA GARCIA, quien falle
ciera en esta ciudad de Villahermosa, con fecha 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 
a consecuencia de probable troinboembolia pul
monar, según se acredita con el acta de defunción 
que exhibe, y en razón al interés jurídico que en el 
cuerpo de la denuncia hace la interesada, para estar 
en su oportunidad, en condiciones de que la 
Sucesión en cuestión cuente, previa las formalidades 
de Ley con Albacea Judicial que la represente, 
deduzca sus acciones como la defensa de los 
mismos,- Con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 1182, 1183, *'*'« 1503, 1507 y demás
relativos del Código Civil en vigor, y de los artículos 
lo. fracción IV, 155 frnccK a V, 751, 761, 766, por 
analogía 784,785, 786 y d más aplicables del Có
digo Adjetivo Civil, se da entrada a la denuncia en la 
vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regis- 
trese en el libro de gobierno con el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la superio
ridad.- En consecuencia se tiene por radicada para 
lodos los cíenos legales que correspondieren, la 
sucesión sobre los bienes, derechos y obligaciones

del extinto MANUEL GARCIA GARCIA, y acredita
do que es, que la denunciante en efecto cuenta con 
interés procesalm y aplicándose al presente casó las 
disposiciones que. se preveen tratándose de parientes 
colaterales, procédase a fijar avisos en los sitios 
públicos más Concurridos de esta capital, anunciando 

.la muerte sin testar el de-cujus nombre se ha asenta
do, J uicio denunciado en el carácter de acreedora 
de la sucesión, por la C. ROSA MARIA*LOPEZ 
GARCIA, con el objeto de que las personas que se 
consideran con derecho a heredar, comparezcan 
acompañándose documentales públicas, que acre
diten la filiación con el de cujus, concediéndose un 
término de cuarenta días, para tales efectos; asi
mismo se ordena la publicación a manera de 
edictos de la presente radicación~en Uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado, aportán
dose los datos que fueren necesarios, para que las 
personas que de igual forma se consideren con 
derechos concurranltnte este organo en un término 
de cuarenta días a la defensa y acreditando de sus 
posibles derechos hereditarios, con el señalamiento 
que dichas publicaciones serán por dos veces de 
diez en diez días en el periódico de edición diaria, 
como inclusive la publicación en el periódico oficial 
del estado.- Gírese atento oficio al Director del 
Registro Público de la Propiedad y Encargado de 
Notarías por Ministerio de Ley, con domicilio 
conocido, para que previa búsqueda correspon
diente en las oficinas a su cargo, se sirva informar si 
el hoy extinto MANUEL GARCIA GARCIA, en 
vida otorgara o depositara alguna clase de disposi
ción testamentaria para estar en condiciones de 
proveer lo que en derecho correspondiene oportu
namente.- Désele intervención legal a la C. Agente 
del Ministerio Público adscrita al Juzgado, eii tóela vez 
el cafacter público con que se denuncia la presente 
sucesión.- Estimándose que el extinto tuviera su 
domicilio en esta ciudad, el cual resultó ser el 
ubicado en la casa número 19 de la Calle Áltamira 
de la Colonia de Atasta de Serra de esta ciudad, 
constituyéndose el personal de este Tribunal con la 
asistencia de lá Representación Social, y en el 
supuesto de existir bienes muebles de fácil deterio
ro, se tome la posesión de los mismos asegurándo
se, y depositándolos ante interventor que se designe 
en todo supuesto.- Cotéjese las copias fotostáticas 
del contrato privado que se sirve acompañar la 
denunciante, y previa certificación, hágase devolu
ción del original a la actora para los usos legales que



VEINTIOCHO

I H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. RODULFO VENTURA TORRES, para 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado
en la calle Hidalgo s/n de la Villa de Tecolutilla de 
este Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó 
un acuerdo que a la letra dice:

Octubre 20 de 1982
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Comalcalco, Tabasco, Méxic¿: "

E d i c t o
< , -

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. JOSE DARIO SANCHEZ CARBOT 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle "León Alejo Torre” del Poblado de 
Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, Tabas
co, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

PERIODICO OFICIAL

"Comalcalco, Tabasco 22 de Septiembre de - "Comalcalco, Tabasco 11 de Agosto de 1982, mil 
1982, mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado novecientos ochena y dos.- Por presentado el C. JOSE 
el C. RODULFO VENTURA TORRES, con su escrito de DARIO SANCHEZ CARBOT, con su escrito de cuenta y 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento autoriza- 
autorización para enajenar a su favor un Predio ción para enajenar a Sü favor un Predio Municipal con 
Municipal con una superficie de: 340.41 Mts2. tres- tina superficie de: 450.00 Mts2. Cuatrocientos cin- 
cientos cuarenta metros cuadrados con cuarenta y un cuenta metros cuadrados, que se encuentra ubicado 
centímetros que se encuentra ubicado en el fundo 6° 0! Fundo Legal de la calle "León Alejo Torre" del 
legal de la calle Hidalgo s/n de la Villa de Tecolutilla Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se 
de este Municipio y que se localiza por los siguientes localiza por los siguientes linderos; AL NORTE: 15.00 
linderos; AL NORTE: 16.00 dieciseis metros con Quince metros con la calle León Alejo Torre; ÁL SUR: 
la calle Hidalgo; AL SUR: 16.42 dieciseis metros con 15.00 Quince metros con el Fundo Legal; AL ÉSTE: 
cuarenta y dos centímetros con Arroyo Tupilquillo; AL- 30.00 Treinta metros con Juli.ta Carbot de Sánchez; 
ESTE: 22.00 veintidós metros con el Sr. Carmen AL OESTE:.30.00 Treinta metros con Qui/ino López 
López Vázquez; AL OESTE: 20.00 veinte metros con el Hernández y el Fundo Legal. Fórmese expediente y 
señor Isidro de los Santos Raymundo. Fórmese expe- publfquese esta solicitud para conocimiento del pu
diente y publfquese esta solicitud para conocimiento blico en General,' por edictos de tres en tres días por 
del Público.en General por edicto de tres en tres días tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
Públicos de acuerdo cohlb‘pr4ytŝ c> en el Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de Terrenos del Fundo LegaLconcetliéndose un plazo de 30 días contados a partir de la fecha dê  la última 
de 30 días contados a partir d# te fócbe de la última publicación del edicto, para qüe se comparezca a este 
publicación deledicto, para que se comparezcas este H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tá- 
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Ta- basco a deducir los derechos que sobre el antes referido 
basco a deducir los dorechós que sobre el antes predio pudieran tener.-NOTIFIQUESE Y CUMPLÁSE.- 
referido predio pudieran tener. NOTIFIQUESE Y - Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTA-- 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR MANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
BUSTAMANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA-- 
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA- LANTE.- Que da fé.- 
LANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
EL PRESIDENTE MUNICIPAL M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.
EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el Sr. LAZARO MORENO VAZQUEZ, para 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado 
en la prolongación de la calle Reforma de esta Ciudad 
de Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:

"Comalcalco,Tabasco 23 de Agosto de 1982. mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el Sr. 
LAZARO MORENO VAZQUEZ, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de: 163.00 Mts2. ciento 
sesenta y tres metros cuadrados que se encuenta 
ubicado en el fundo legal en la Prolongación de la 
calle Reforma de esta Ciudad y que se localiza por los 
siguientes linderos: AL NORTE: 20.00 veinte metros 
con el fundo legal; AL SUR: 20.00 veinte metros con 
Eduviges Córdova; AL ESTE: 8.15 gcho metros con 
quince centímetros con Prolongación Calle Reforma; 
AL OESTE: 8.15 ocho metros con quince centímetros 
con Lázaro Moreno Vázquez.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del Pú
blico en General por edicto de tres en tres días por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial de Estado, 
en los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
terrenos del fundo legal, concediéndose un plazo de 
30 días contados a apartir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Ta
basco a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR 
BUSTAMANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M .VZ. VLADIMIR BUSTAMANTE S.

El SECRETARIO DR. H. AYUNTAMIENTO-

.IU7GAD0 MIXTO DÉ* PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

E  d i c t o
C. FLORINDA LOPEZ PEREZ.
O A QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE 
DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente Civil número 30/982, relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario promovido por el señor 
Polinario Zenteno Cruz, con fecha doce de julio del 
presente año, se dictó un acuerdo que copiado 
textualmente a la letra dice:

".„JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO, 
DOCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS.- VISTOS:- El cómputo hecho por la Secretaría y 
los escritos presentados por el Actor Polinario Zente
no Cruz, y con fundamento en los Artículos 265, 284, 
616, 617, 618 y sus relativos del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor, se acuerda: PRIMERO:- 
Como lo solicita el promovente y apareciendo que la 
señora Florinda López Cruz, no dió contestación a la 
demanda instaurada en su contra, y como lo'solicita el 
promovente se declara la Rebeldía Procesal para 
todos los efectos legales; en consecuencia, no se 
volverá a practicar diligencia alguna en su busca y 
todas las resoluciones que en lo sucesivo recaigan en 
el pleito y cuantas citaciones deben hacérsele le 
surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, 
fijándose en ellos, además de la lista de acuerdos, 
cédula conteniendo el resultando de la resolución de 
que se trata.- SEGUNDO.- Se abre el período de 
ofrecimientos de pruebas por diez días fatales y 
comunes a las partes,, que deberá computar la Secre
taría de Acuerdos, a partir de la publicación del último 
Edicto, que por dos veces consecutivas deberá pu
blicarse en el Periódico Oficial del Estado.- TERCE
RO:- Resérvense las pruebas ofrecidas por el Actor 
para ser proveídas en su oportunidad procesal.- 
Notifíquese y cúmplase.- Así lor proveyó, mando y 
firma el Ciudadano Licenciado Roberto Antonio - 
Lehmann Ascencio, Juez Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tacotalpa, Tabasco, por ante la 
Ciudadana María Esthelá Rendón Mora, Secretan» 
Judicial que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.
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María Esthela Rendón Mora, Secretaria Judicial que SE CONVOCAN POSTORES: quienes deberán
certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Y por mandato Judicial y para su publicación en el 
periódico Oficial del Estado, por dos veces consecu
tivas y como vía de notificación a la demandada, 
expido el presente Edicto en una foja útil a los ocho 
días del mes de ceptiembre del año de mil nove
cientos ochenta y dos, en la Ciudad de Tacotalpa, 
Estado de Tabasco, República Méxicana.

A T E N T A M E N T E
LA SRIA. DEL JUZG. MIXTO DE PRIMERA INST.

C. MARIA ESTHELA RENDON MORA.

1 - 2

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d i c t o
AL PUBLICO EN GENERAL.

En el Jucio Ejecutivo Mercantil número 195/980, 
promovido ante el Juzgado Segundo de Primera
instancia de lo Civil del Distrito Judicial del Centro, 
por NACIONAL FINANCIERA, S. A., Sucursal Regional 
Villahermosa, en contra de los señores JOSE MA
NUEL ECHEVERRIA TINOCO, ESTHER GOMEZ LE- 
ZAMA DE E. y JAIME ABREU GARCIA, con fecha 
veintiocho de Agosto de mi! novecientos ochenta y 
dos se señalan las ONCE HORAS DEL DIA VEINTI
NUEVE DE OCTUBRE próximo i ara la oekifaración del 
remate en primcta almoneda de ¡os MUEBLES Y 
ENSERES que ce describen en autos, con- valot 
pericial de UN MltLQN CUATROCIENTOS VEINTE Y 
UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
64/100 M.N., y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad.

depositaran el Departamento de Consignaciones en 
Pagos Ascrito al H. Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado (ubicada en la calle Independencia sin núme
ro), el DIEZ POR CIENTO sobre la postura legal; y 
practíquense las publicaciones prevenidas por el 
Artículo 1411 del Código de Comercio en Vigor.

Villahermosa,Tab., 21 de Septiembre de 1982.
LA SRIA. JUDICIAL "D"

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO.

E d i c t o
CC. MIGUEL ALEJANDRO CANCHE ARAGON,
ELSA MARIA PEREZ DE CANCHE,
ALEJANDRO CANCHE MORA 
MARGARITA MARIA CANCHE ARAGON,
MIGUEL CORTES ZURITA y 
LUIS ALBERTO CANCHE ARAGON.
DONDE SE ENCUENTREN;

En el expediente número 374/981, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el C. Lie. 
José del Carmen Jiménez Díaz, Apodérado dé Ban- 
comer S.A., en contra de Ustedes, con fecha catorce 
de julio del presente año, se ha dictado sentencia, 
cuyos puntos resolutivos son los siguientes:

" PRIMERO: Ha procedido la vía.- SEGUNDO:- El 
actor probó su acción hipotecaria y los demandados 
no comparecieron a juicio.- TERCERO.- Se condena a 
los demandados MIGUEL ALEJANDRO CANCHE A- 
RAGON/ELSA MARIA PEREZ DE CANCHE, ALEJAN
DRO CANCHE MORA, LUIS ALBERTO CANCHE A- 
RAGON, MIGUEL CORTEZ ZURITA y MARGARITA 
MARIA CANCHE ARAGON, a pagar a BANCOMER,
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00/100 M.N.), como suerte principal, más la suma de 
(CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 57/100 M.N.), de intereses vencidos, hasta el 
día treinta de junio de mil novecientos ochenta y uno, 
más los que sigan venciendo y ios gastos y costas del 
juicio.- CUARTO.- Se concede a los demandados un 
plazo de CINCO DIAS, para que voluntariamente 
cubran las prestaciones reclamadas y de no hacerlo, 
procédase al trance y remate de los bienes dados en 
garantíay; con el producto obetenido con la venta 
judicial, cúbrase las prestaciones reclamadas.- Noti- 
fíquese personalmente al|uíut-y en los términos 
previstos por los Artículos 616 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor a los demandados.- 
Cúmplase.- Así lo resolvió, manda y firma el Ciuda
dano Licenciado Carlos Mario Ocaña Moscoso, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil de este 
Distrito Judicial del Centro, por ante la Secretaria 
Judicial C. María del Carmen Lázaro Morales, que 
autoriza y da fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado por dos veces consecutivas, de conformidad 
con lo establecido por los Artículos 616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, expido el 
presénte Edicto, mismo que sello, firmo y rubrico a los 
(27) veintisiete días del mes de septiembre del año de 
(1982) mil novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de 
Villahermosa,Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. MARIA DEL CARMEN LAZARO MORALES.

**********************************************

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO

E d i c t o
A DO LFO  ALFONSO CRUZ.

1 ^FL JUZGADO.

al Juicio“Sumario de Resciciónde Contrato, promovi
do por eí señor LUIS LIZCANO LOPEZ, en contra del 
señor RODOLFO ALFONSO CRUZ, se dictó un auto 
que copiado a la letra dice: "JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, TARASCO. A CUA
TRO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS -  
OCHENTA Y*DOS.-...........................................................

V lSIQ¿£i escrito del señor LUIS LIZCANO LOPEZ, 
y Cómputo Secretarial, se ACUERDA:

1 o. Como lo pide el actor con fundamento en los 
artículos 407, 408, 616, 617, 618, del Código de 
Procedimientos Civiles se tiene por rebelde al de
mandado RODOLFO ALFONSO CRUZ, en lo sucesivo 
no se volverá a practicar diligencia alguna en su 
busca, todasj) las resoluciones que de aquí en adelan
te recaigan en el pleito y cuantas citaciones deban 
hacérseje le surtirán efecto por los estrados del 
juzgado; fijándose además Cédula conteniendo copia 
de la resolución de que se-trata. Hágasele ver al 
promovente que al hacer sus peticiones deberá 
formularlas se dice fundarlas conforme a derecho.

2o. Se abre el juicio a prueba por el término de tres 
días fatales para ambas partes debiéndose publicar 
este atrte petMos veces consecutivas en el periódico 
oficial del Estado. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así 
lo proveyó y firma el Ciudadano Licenciado ESTANIS
LAO CANEPA BALLINA, Juez Mixto de Primera Ins
tancia de Este Distrito Judicial en el Estado, por y ante 
el Secretario Judicial de ía Mesa Civil MIGUEL 
ARGAEZ BAÑOS, que certifica y da fé.- firmado dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que transcribo para su publicación en el 
periódicMflficial del Estado por dos veces consecuti
vas.

A los Siete días del Mes de Septiembre de Mil 
Novecientos Ochenta y Dos, en la ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco.

EL SECRETARIO JUD. CIVIL.

C. MIGUEL ARGAEZ BAÑOS.



TREINTA Y DOS PERIODICO OFICIAL Octubre20 de 1982

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el moivo de la 
solicitud, por el C. HORACIO CASTILLO CHABLE, para 
que este H. Ayuntamiento le enajene un solar ubicado 
en la calle "José N. Rovirosa" del Poblado de 
Chichicapa de este Municipio de Comalcalco, Tabas
co, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco 6 de Agosto de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
HORACIO CASTILLO CHABLE, con su escrito de 
cuenta y plano anexo solicitando al H. Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de: 450.00 Mts2. cua
trocientos cincuenta metros cuadrados que se en
cuentra ubicado en el fundo legal de la calle "José N. 
Rovirosa" del Poblado de Chichicapa de este Munici
pio y que se localiza por los siguientes linderos; AL 
NORTE: 30.00 treinta metros con el fundo legal; AL 
SUR: 30.00 treinta metros con José Román Arias 
León; AL ESTE: 15.00 quince metros con la calle José 
N. Rovirosa; AL OESTE: 1 5.00 quince metros con 
Marcelino Aguilar Alejandro.- Fórmese expediente y 
publíquese esta solicitud para conocimiento del Pú
blico en General, por edicto de tres en tres dfas por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y en los Parajes 
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la feche de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Té- 
basco, a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y 
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR 
BUSTAMANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.- Que da fé.-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z., VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
UC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

E d i c t o
A LOS QUE EL PEÉNTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el C. QUIRINO LOPEZ HERNANDEZ; 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en las calles "León Alejo Torre" y "Carlos 
Pellicer Cámara' del poblado de Chichicapa de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un. 
acuerdo que a la letra dice:

"Comalcalco, Tabasco 7 de Agosto de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
QUIRINO LOPEZ HERNANDEZ con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento 
autorización para enajenar a su favor un Predio 
Municipal con una superficie de: 369.00 Mts.2 tres
cientos sesenta y nueve metros cuadrados que se 
encuentra ubicado en el fundo legal de las calles 
"León Alejo Torre" y "Carlos Pellicer Cámara" del 
Poblado de Chichicapa de este Municipio y que se 
localiza por los siguientes linderos: AL NORTE: 25.00 
veinticinco metros con la calle "León Alejo Torre"; AL 
SUR: 24.25 veinticuatro metros con veinticinco cen
tímetros con el fundo legal; AL ESTE: 15.00 quince 
metros con José Darío Sánchez Carbot; AL OESTE:
15.00 quince metros con la calle "Carlos Pellicer 
Cámara".- Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del Público en General, 
por Edicto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Muicipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo conio previsto en el Reglamentó de terrenos 
del fundo legal, concediéndose un plazo de 30 días, 
contados a partir efe la fecha de la última publicación 
del edicto, para que se cotpparezca a este H. Ayunta
miento a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- Asilo acordó y firma el 
C. Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante 
el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO 
ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.*.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE,


